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I N T R o D u e e I o N. 

Las relaciones entre México y Venezuela se han fundamen

tado en lazos de amistad que, a lo largo de su historia, han 

permitido un verdadero acercamiento entre los respectivos 

gobiernos, fortaleciendo el entendimiento político y la 

cooperación económica. 

Es de todos conocido que dentro de la política exterior 

de México, uno de loa escenarios prioritarios ha sido el de 

América Latina y que, dentro de la región, Venezuela ea de 

los paises con loa que ha compartido proyectos, iniciativas 

y politicas que reflejan la identificación de intereses 

nacionales que los ha llevado a asumir en muchas ocasiones 

posturas coincidentes en foros multilaterales y regionales. 

Por las condiciones de desarrollo económico y peso 

polltico, tanto el Estado venezolano como el mexicano gozan 

de un grado de influencia considerable en latinoamérica, por 

lo que ambos paises se reconocen mutuamente como inter

locutores importantes. En este sentido, la Representación 

Diplomática de Venezuela en nuestro pais, adquiere un prota

gonismo destacado al ser el vinculo natural por el que se 

canalizan las acciones pol1tico-diplomáticae de ambos Es

tados. 

La Embajada de la Rep~blica de Venezuela en México es la 

institución establecida con el propósito de representar al 

Estado, proteger los intereses de los ciudadanos -dentro de 

los limites permitidos por el Derecho Internacional-, nego-



ciar trente al gobierno mexicano y fomentar las relaciones 

de amistad y cooperación en materia económica, comercial, 

educativa, cultural y cient1fica-técnica, entre otras. 

Esta investigación tiene como objetivo evaluar la impor

tancia de la Representación Diplomática a la cual le corres

ponde cumplir con los lineamientos y principios que expresan 

loe valoree del Estado venezolano. 

Al desarrollar la hipótesis, motivo del presente trabajo 

se puede resaltar que, la Embajada de la Repüblica de Vene

zuela en México tiene la labor de representar los intereses 

de la nación y reforzar el vinculo de la comunicación entre 

ambos paises, a fin de apoyar y fortalecer los objetivos de 

la poltica exterior venezolana. 

Para ello, el trabajo está dividido en cuatro capitulos: 

En el primero se presentan loe actores principales en la 

toma de decisiones en materia de politica exterior, en donde 

el Ministerio de Relaciones Exteriores es el punto de parti

da para nuestro objeto de estudio. 

El segundo capitulo que describe la función del 

Servicio Exterior, refleja el lineamiento de las representa

ciones en el extranjero. 

El tercer capitulo, permite conocer el papel de la Emba

jada de la RepQblica de Venezuela en México, sus objetivos, 

estructura e importancia que argumentan su permanencia en el 

pais, 



Finalmente, en el cuarto capitulo se rescatan los as

pectos sobresalientes de la Agenda Bilateral entre México y 

Venezuela a fin de evaluar la relación entre ambos paises. 

Resulta pertinente sefialar, que este estudio est6 deli

mitado por dos sucesos importantes en materia de pol1tica 

exterior para Venezuela, uno es la reestructuración del Mi

nisterio de Relaciones Exteriores, realizada en 1988, y el 

otro, la firma del Tratado de Libre comercio, en el marco 

del Grupo de los Tres, efectuada el 13 de junio de 1994. 

Es importante resaltar que este trabajo despierta un in

terés especial para el estudioso de las relaciones interna

cionales, pues representa el reflejo del desenvolvimiento, 

conducta, principios y valores del Estado venezolano, que 

inciden de manera destacada en la pol1tica latinoamericana 

y, por lo tanto, forman parte del interés y las acciones de 

la pol!tica exterior de México. 



l. El Ministerio de Relaciones Exteriores. 

La politica exterior de Venezuela se ha sustentado histó

ricamente en los principios consagrados en su Conntitución, 

los cuales han orientado la acción internacional de ese 

pa1s, otorgando al sistema presidencialista la conducción de 

las relaciones en el exterior, asistido por el Congreso Na-

cional y el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Es mediante la Constitución de 1961, en el pretunbulo y 

los articulos e, 108, 129 y 190, que se trazan de manera 

clara los fundamentos politicos que deben regir la partici

pación internacional del Estado venezolano. 

La . politica exterior venezolana está "comprometida con 

la bQsqueda y la p•eservación de la paz, la promoción de su 

desarrollo, el progreso social y el modo de vida democráti

co, el ejercicio activo y permanente de la soberania, la 

salvaguarda de la integridad territorial, la solución paci

fica de las controversias y las relaciones de amistad, co

operación y entendimiento con los paises vecinos•<•> . 

La Constitución es el marco institucional del sistema de 

politica exterior, que atribuye al Presidente de la RepQbli-

ca la conducción de las relaciones exteriores, el estable-

cimiento y ruptura de las relaciones diplomáticas y consula

res, la celebración y ratificación de los tratados, con-

1 1f1V1 C•rtllo, Gena*\, Teatftl'lO!lJu !Obre uia ptf6n dlp!O!Mtlea. Editores Ciremlca. caracas, 1989. 
p.e. 



venios o acuerdos internacionales''', la dirección y plani

ficación del comercio exterior as1 como la declaración del 

estado de emergencia'''· 

Por otro lado, el Congreso Nacional tiene un papel muy 

importante en la formulación de la politica exterior a tra-

vés de la Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados. A la 

primera le corresponde constitucionalmente "iniciar la dis

cusión de los proyectos de ley relativos a los tratados y 

convenios internacionales"<•>, permitir las salidas del pala 

al Presidente, autorizar el nombramiento de los jefes de 

misiones diplomáticas propuestos por el Ejecutivo, la acep

tación de cargos, honores o recompensas de los gobiernos ex

tranjeros por funcionarios pll.blicoe nacionales y el empleo 

de una misión militar en el extranjero. A la segunda, inter

pelar, mediante la Ley de Presupuesto, a los Ministros y a

cordar voto de censura, asi como influir en las modificacio

nes presupuestarias de la Canciller1a<••. 

2 Are. 12.8 "LOI tret&<bs y COfflmioa 1nternadar.1lea q..w: '' celebren tl Ejecui1w Nacional ~r6n ¡er 
llfll'cbadot trtedtlWlte 1• ley elpftial para q.Je teng., validez, ulvo ~ medla'lte ellos se tratt' di! 
eJec:utar o perfecdonar obtlgach>nes pre exlatentca de la Rtp.blica; de tplicar principios 
e)IJ:lreuniente reccncu:\dls por ella, ~ ejNut1r acto& ordlne.r\01 en lea relech:fts intemacicnalH o 
de ejercer facult&dea cpe la ley atribuye. expre9Jllrflte al [je(Utivo Macfonat. Stn .t>ar-go, la CoMiaHr1 
Otlepde del tongre10 pod'i 111Utorlur la ejKUClón. provi1lonal de trataól& o t:crwenlot lntemKIQ'\llff 
r»¡I vtgenda •l lo reqJltrtll el caso, e. l1 po1terlor l!pl"ObaclOO o tq.:irobaclOO del Conlp'eM, En to&> 
c:e10 et EJKUttvo 1f1clmal daré CUK1ta al ~eso en ~ prO:.dm.ia wsi~• di! todoa los ecuertba 
jurfdlco& lr.temaclonal"1 ~ celtbre cai Indicación precisa da su c .. icter y contenlcb, oUn o no 
sujetos a su aprobeeil:n". 
Art. 190. "De h11 atribuciones del Proldimte del• Rep:t>tlca: 
So.Olrtvlr taa relaciones eKtfl'forts de ta Rtplit tea 'f celebrar y ntfflcar canvenfoe o ac:utrdos 
lnteroaclcnalH". Cfr. Croftltudón deo la ltttü?lica d; Vm!Ml•. (Gecet1 Dflcl•l No~ l.251, 
btraordlnado del 12: de 1eptieft>re ~ 1963.> Ed. La Torre. e.rae•, 19!6. A'• 33,54. 
l Cfr. Rariero, car\01 A, CCoord.) Refonna x eol1tfct eKterior ~ ypi.uela. fd. "-rava Sociedad. Cwa· 
cu, '992. p. 87. 
4 Cfr. Artfcuto 1SG. toottltución ~ la Riz!!>lica e! Vl!nl"t~\o. Q:J. Clt. p.42. 
5 Remero, Carlos A. (Coord.). q:,. Cit. W• 88·89, 



Sin embargo, el Ministerio de Relaciones Exteriores es 

la institución "legalmente responsable de la actuación 

internacional de la Repllblica como nación soberana y la 

conducción de las relaciones con los Estados y organismos 

internacionales•<•>, 

Cabe sella lar que si bien el Presidente, el Congreso 

Nacional y el Ministerio de Relaciones Exteriores son los 

representantes y en ellos se lleva a cabo el proceso de la 

torna de decisiones, en los últimos aflos se ha tenido que 

recurrir a instituciones tales corno, el Instituto de 

Comercio Exterior, el Ministerio de Fomento, el Ministerio 

de Hacienda y el Ministerio de Energia, entre otros, a fin 

de que vinculados con la Canciller1a, se elaboren y 

promuevan estrategias con el propósito de ordenar las 

instancias pertinentes en materia de pol1tica exterior. 

El peso decisorio que han tenido estos organismos en la 

Canciller!a han sido considerables, pues cada uno de ellos 

se ha desempellado en materias especificas como: 

- Comercio e integración, en donde el Instituto de Co

mercio Exterior y los Ministerios de Fomento y Hacienda han 

logrado con1tituir una politica de promoción de exportacio

nes en conjunto con el Banco Central de Venezuela y los Mi

nisterios do Transporte y Comunicaciones y de Agricultura y 

Cr1a. 

6 Mil•, M:>llH y Pll'llngo, Rlll6n. El caso Vmezusla: ll11 lluslón di! ar1110nfa. 5a. ed. Ed. IESA. Caracas, 
111119. p. 365, 



- Hidrocarburos, el cual ea manejado por el Ministerio 

de Energia y Minas y se deeempefta en el sector petróleo a 

fin de controlar loe procesos y estructura de la industria 

petrolera, mediante la empresa Petróleos de Venezuela, S.A. 

(PDVSA), 

- Finanzas, en el que la deuda, por ejemplo, ha sido un 

tema dominante en la agenda de polltica exterior desde loe 

aftas setenta, y es manejada por el Ministerio de Hacienda 

y el Banco Central de Venezuela. 

Asi, el Ministerio de Relaciones Exteriores y su vinculo 

con otros organismos permite la articulación de intereses 

para el disefto efectivo de la toma de decisiones. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores tiene gran 

importancia, pues actda como el brazo ejecutor en el 

•tratamiento y gestión de asuntos diplomáticos y consulares, 

la dimensión politice y juridica de problemas fronterizos y 

de delimitación; la presencia venezolana en ciertos foros 

económicos mundiales; y, finalmente en situaciones de crisis 

y la participación en decisiones sobre asuntos de seguridad 

internaciona1•< 7 >, 

1.1. Funciones del Ministerio de Relacioneo Exteriores, 

El Ministerio es la dependencia del Ejecutivo que está 

dedicado a los asuntos internacionales y a la formulación y 

operación de la polltica exterior del Estado. 

7 Cardno de Da Silva, Eisa. "El proceso de tana de declsl~s en 111 polhica exterior di! Vent"zuela11 , 

ro Ronrro, tarlos A. (Coord>. cp. Cft,p. 98. 



A nivel internacional el Ministerio de Relaciones Exte-

rieres está basado en la Convención de Viena, que define y 

rige las relaciones diplomáticas entre los Estados, y a 

nivel nacional mediante la Ley Orgánica de la Administración 

Central, que determina el ntlmero y organización de los Mi

nisterios y su respectiva competencia, la Ley del Personal 

del Servicio Exterior'"', la Ley de carrera Administrativa y 

el decreto 2536, que establece la nueva estructura del Mi

nisterio, que estipula las funciones del órgano central y 

los organismos de representación en el exterior<•>, 

El Ministerio de Relaciones Exteriores es la unidad que 

controla el proceso de elaboración de la politice exterior y 

evalQa la información sobre su campo de acción, que corres

ponde a los valores e intereses nacionales. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores tiene las si-

guientes funciones''º': 

"lo. La actuación internacional de la República; la con-

ducción de las relaciones con los otros Estados; la repre

sentación de la Repllblica en organismos internacionales, 

conferencias y cualesquiera otros actoA internacionales, 

salvo que, en este último caso, el Presidente de la Repúbli

ca encargue la representación a otro Ministro o funcionarios 

8 Ley Vlgmt• deo!de 1962 CfJe en 1988, &e elevó al Congreso Nacional tTI Proyecto del Personal del 
Servicio Exterior, 
9 Rcaiero, Crlo• A, (Coord.) Q:>. Cit. p. 175. 
10 LPY OrptJlca de !t Ad!!ln\!tración tmtral. Gaceta Oficial No. J94S. Extraordinario del 30 de 
dlcltlllbre de 1986. Ed, La Torre. C1rac11 1 1986 pp. 12·17. 



püblicos o as1 se determine en virtud de los tratados firma

dos por la República. 

2o. La negociación, firma, ratificación, aceptación, 

aprobación, adhesión, reservas, prórrogas, canje, depósito, 

ejecución, suspensión, denuncia y terminación de tratados, 

convenciones, protocolos, declaraciones, actas, pactos, 

acuerdos y demás instrumentos internacionales. 

3o. La protección de los derechos e intereses de los ve

nezolanos en el exterior, conforme al Derecho Internacional. 

4o. La dirección, coordinación y centralización de la 

politice de comercio exterior y de integración y su informa

ción eatadiatica. 

So, La representación y defensa de los intereses de la 

Repüblica en las controversias internacionales. 

60. La notificación del Estado de emergencia y de guerra 

internacional. Las cuestiones relativas a la neutralidad y 

beligerancias. El mantenimiento de los derechos de la Repú

blica en tales casos. 

?o. Las relaciones internacionales con respecto al esta

blecimiento, delimitación y demarcación de fronteras y su

pervisión de los asuntos que a ella se refieran. 

So. El establecimiento de relaciones diplomáticas y con

sulares y creación, organización, dirección, modificación y 

supervisión de misiones diplomáticas y oficinas consulares, 

delegaciones y agencias. 
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9o. Las relaciones con las misiones diplomátices acredi

tadas ante el Gobierno Nacional. La legalización de firmas 

de funcionarios extranjeros que deben producir efecto en la 

RepQblica conforme al respectivo Reglamento. 

10. La admisión de cónsules, concesión y cancelación de 

exequ~tur•••> a los mismos y la supervisión de las relacio

nes consulares. 

11. El protocolo y ceremonial diplomático. 

12. La tramitación para el otorgamiento de condecoracio

nes y honores a funcionarios y personalidades extranjeras. 

13. La legalización de firmas de los Ministros del Des

pacho y de los altos funcionarios que actüen por delegación 

expresa de aquéllos, en documentos otorgados en el pa1s y 

que deban producir efectos en el exterior, 

14. La difusión de informes relacionados con el fomento 

de las relaciones comerciales, culturales y de cualquier o

tro orden de intereses a Venezuela. La coordinación de Fe-

rias y Exposiciones Internacionales. 

15. La colaboración en la vigilancia de lo relativo a 

derechos y deberes de los extranjeros en la Repüblica. 

16, La tramitación internacional de las solicitudes de 

extradición, exhurtos, comisiones, rogatorias y solicitudes 

de ejecución de actos y sentencias judiciales. 

11 Exfq'4hr: "lnolucl6n J1.rfdlc1 por lledlo de l• cual el trlbulel c~tente d! lll d!termlnlldo 
E1tec» aJtortH la ejecuclOn en IU territorio de ll'll sentencia extranjero o laudo arbitral, (~ 

Pln1)•, Pereinleto C•tro, Leonel. TeMRlrologfg Usual di! las Rtlac!~s lntrrnaclonates. Derecho In• 
tem1clm1l. Becret1rfa da Rel1ctone1 Exteriores, Tercera ~ca. Serte de Oivulgodón /T. México, 
19111. p. 25. 
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17. Las demás que le seftalen las leyes". 

La Cancilleria, cuenta con un modelo politice burocr4ti

co, el cual ve a la politica exterior como •un proceso de 

negociación que encadena y que involucra actores interguber

namentales y extragubernamentales. Cada actor interguberna

mental actüa de acuerdo a intereses particulares, coyunturas 

internacionales, intereses de grupo y una información sesga

da. El actor extragubernamental actúa principalmente en fun

ción de intereses personales de sus dirigientes y compromi

sos internacionales o internos orientados a desviar el curso 

de una politica especifica de sus objetivos"' 1 ª'· 
Debe destascarse que el Ministerio de Relaciones Exte

riores, en los últimos aftas, ha fortalecido el interés en la 

promoción de una politice de coherencia, coordinación y vin

culación entre los sectores público y privado nacionales. 

1.2. Organización del Ministerio de Relaciones Exterio

res. 

Como anteriormente se mencionó, en el decreto 2536, del 

9 de noviembre de 1988, la nueva estructura del Ministerio 

de Relaciones Exteriores delimitó las funciones de este 

órgano central y de los organismos de representación en el 

exterior. 

12 Romero, Carlos A. (Coord.) q,, Cit. p. 210. 



,, 

As1, la Cancilleria venezolana opera en tren niveles: 

Dirección Superior, Gestión Politica y Apoyo Administrativo. 

La Dirección Superior está integrada por el Despacho del 

Ministro, la Dirección General, el Gabinete del Ministro, la 

Dirección General Sectorial del Protocolo, la Consultorlü 

Juridica y la Dirección General Sectorial de Información y 

Opinión. 

F.l grupo de Gestión Politica está formado por la Dircc-

ción General Sectorial de Politica Internacional, la Direc-

ción General Sectorial de Relaciones Culturales, la Direc_ 

ción General Sectorial de Fronteras, la Dirección General 

Sectorial de Relaciones Consulares y la Dirección General 

Sectorial de Economía y Cooperación Internacionales. 

Existe un grupo de Apoyo Administrativo mediante la Di

rección Sectorial de Servicios Administrativos y la Direc

ción General Sectorial de Personal. 

El esquema del Ministerio de Relaciones Exteriores se 

presenta en el cuadro I. 

Cabe señalar que el estudio del Servicio Exterior será 

realizado en el capitulo 2 de este trabajo. 
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Cua<Jro 

i;;struct:11rn d<d Ministerio de Relaciones Exteriores·. 

D~ACHO DEL MtN I STR~ 

CONSULTOR!/\ 
JURIDICA 

--<------'GABIN!;;TE DEL 
MINISTRO 

DIRECCION GENERAL --¡_ 
SEC1'0RIAL DEL PROTOCO~ 

DIRECCION GENERAL 
SECTORIAL DE 

INFORMACION Y OPINION 

DI RECC TON GENERAL 
SECTORIAL DE PERSONAL 

INSTITUTO DE ALTOS 
ESTUDIOS DIPLOMATICOS 

"PEDRO GUAL" 

DIRECCION GENERAL! 

DIRECCION GENERAL 
SECTORIAL DE POLITICA 

INTERNACIONAL 

DIRECCION GENERAL 
SEC1'0HlAL DE Rl,LAC!ONES 

CUL'fURALES 

DIRECCION GENERAL 
SECTORIAL DE ECONOM!A 

COOPERACION 
INTERNACIONALES 

-r-

DJRECCION GENERAL 
SECTORIAL DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

'"Ei;.t~ f'M.tJt.'lfliJ i.Olo ofretl" tl'la rrpn•.,,f'nti1ci1m grot1ca Pfl forma sencilla ~l Mir.tsttrío e>? Rel&e\QM& 

[.11tt>tlorl's p.1rn to'i fmt>r. d1• c1;t1· trd:i.•Jo. 
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1.2.1. La Dirección Superior. 

- La Dirección General es el órgano inmediato al Minis-

tro y corresponde a este sector la coordinación de las di-

recciones y dependencias del Ministerio de Relaciones Exte-

rieres, asi como las de representación en el exterior; co~ 

ordina las materias que el Ministro disponga informar al 

Presidente; determina en la Gaceta Oficial los acuerdos 

administrativos que lo requieran, si el Ministro está 

ausente lleva sus asuntos dándole la información a su 

regreso; decide en los asuntos que el Canciller le confie y 

otras las funciones que le sefialen las leyes y 

reglamentos<• 3 >, 

-El Gabinete del Ministro, como parte integrante del 

Despacho actaa como apoyo técnico y de secretaria para co-

ordinar las diversas actividades del Ministro, en especial 

la preparación y organización sustantiva y logistica de sus 

misiones en el exterior. 

- La Dirección General Sectorial del Protocolo dirige la 

recepción de visitas y despedidas de personalidades, la pre

sentación de cartas credenciales además de atender todo lo 

relacionado con el protocolo y ceremonial diplomático. 

- La Consultoria Juridica es el órgano asesor del Minis

terio de Relaciones Exteriores y tiene como función prestar 

atención a tiivel decisorio y por sus tareas a cumplir se 

13 Cfr. L!bro Marlllo. Correspondiente el eño 199], Ministerio ck> Rf'lac1ones Elltt'riores, Carocas, 

1994. p. 68. 
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circunscribe al campo del Derecho Internacional y del Dere-

cho Interno ' 14 1 • 

- De esta Dirección Superior depende el Instituto de Al

tos Estudios Diplomáticos • P~dro Gual" < • ~ > 1 cuyo objetivo 

es ofrecer cursos de adiestramiento en la carrera 

ditilomtitica a los funcionarios del Servicio Exterior 

venezolano '' 6
'. Cabe destacar que, el ingreso a la carrera 

del Servicio Exterior Venezolano se realiza mediante un 

concurso de selección que normalmente se efectfia cada año. 

- La Dirección General Sectorial de Información y Opi

nión está orientada a la proyección de las actividades hacia 

los medios de comunicación social nacionales e internaciona-

les además de coordinar la información de carácter general 

producida en el pais a fin de ser distribuida en las Embaja

das, Consulados y Misiones venezolanas acreditadas en el 

exterior <" 1 

l.2.2. Grupo de Gestión Pol1tica. 

Este grupo está integrado por: 

- La Dirección General Sectorial de Po11tica Interna-

cional, que funciona corno ejecutor de las relaciones con los 

Estados, Grupos de Estados y los Organismos Internaciona-

14 ldol. p. 87. 
15 MlcU.ntt el ~reto \.484 ~ fecha ~a de febrero dt! t991 s. crea dicho Instituto rn wat1tuc\6n cr 
la Ac_.h Dlpladt\ca .. Pedro Guat" fu-dada to jl#l(o ~ 1984, dGdicada 11 la t\'lbGr docente y de 
trrmtla-clón. cfr. libro Amp.rH\2. ~. Clr. 106. 
Pldr'o GJal 0783·1892) Kfroe de la lndependeoncte 1 iluatre dlp\'*'6tlco Vf!Mlolano. 
t6 Cfr. LH Acedem1pa ptpl(!l4tka! de\ ftxlda, Instituto Hatlas ROD'le"ro Oo> Estudios. Olpl""'ttcos. 
Secrtt1r(1 de Rtlaclone1 Ekterlore1. tu&ci.?mos de Polftlca lnternac\onal/61. ~xh:o, 1993, p. 55. 
t7 Cfr. l1btg M!rfllo, Carrespondteote el 'IJ/t:J 1991. ql. Cit. p. 75. 
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les, mediante las Misiones Diplomáticas y las Misiones Espe

ciales; negocia y coordina los trámites para firma, 

ejecución y denuncia de tratados, convenciones, protocolos, 

declaraciones, actas, acuerdos y pactos; tiene la tarea de 

vigilar lo referente al establecimiento de las relaciones 

diplomáticas y la creación, modificación y supervisión de 

las misiones diplomáticas, asi como las relaciones de estas 

misiones ante el Gobierno Nacional. 

- La Dirección General Sectorial de Relaciones Culturales 

se encarga de la formulación de la política en materia cul

tural, educativa, deportiva, cient1fica y tecnológica de Ve

nezuela; le corresponde difundir los valores culturales en 

el mundo y el establecimiento y dirección de los institutos 

venezolanos en el exterior además de la coordinación de las 

actividades culturales que realicen grupos nacionales en 

otros pa!seo< 10 >. 

- La Dirección General sectorial de Fronteras, coordina 

y dirige el establecimiento y delimitación de fronterao te

rrestres, fluviales y rnarltimas, además de los limites ju

risdiccionales marítimos; supervisa el control de las insta

laciones fronterizas del Ministerio de Relaciones Exteriores 

en coordinación con la Dirección General Sectorial de Rela

ciones Internacionales y de Relaciones Consulares; colabora 

con los organimos püblicos competentes en materia de políti

ca fronteriza; compila la documentación referente al terna y 

w /dan. p. 73. 
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supervisa las actividades de relaciones con la preservación 

del medio ambiente y de los ecosistemas fronterizos. 

- La Dirección General Sectorial de Relaciones Consu

lares a la que le corresponden las relaciones consulares 

con otros Estados; lo referente al establecimiento de 

relaciones consulares; la creación, modificación y 

supervisión de las oficinas consulares; protege y defiende 

los derechos e intereses de los venezolanos en el exterior 

conforme al Derecho Internacional; la legalización de firmas 

de los Ministros y de altos funcionarios que actúan po': 

delegación expresa de ellos, en documentos otorgados en el 

pala que produzcan algún efecto en el exterior; la" 

relaciones con las Oficinas Consulares acreditadas ante el 

Gobierno Nacional; la administración de Cónsules, concesión 

y cancelación del exequátur y la supervisión de las 

relaciones consulares; la legalización de firmas de 

funcionarios extranjeros que produzcan efecto en el pais; la 

colaboración en la vigilancia de lo relativo " derechos y 

deberes de los extranjeros en la República y la tramitación 

internacional de solicitudes de ~xtradición, exhortos, 

comisiones, rogatorias y solicitudes de ejecución de actos 

de sentencias judiciales. 

- La Dirección General Sectorial de Economla y Coopera

ción Internacionales se encarga de la promoción y 

formulación, en coordinación con otros organismos públicos 

competentes, de politicaB y estrategias económicas y de 
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cooperación internacional, as1 corno la evaluación de la 

estrategia del sector externo de la econornia venezolana; la 

recomendación de las medidas de ajuste que se pudieran 

hacer; el estudio de instrumentos internacionales de 

carácter económico y de cooperación con el propósito de 

incrementar las relaciones económicas de Venezuela; elabora 

la postura del pa1s en foros internacionales en materia 

económica y difunde la información sobre las relaciones 

económicas y de cooperación internacional de Venezuela. 

1.2.3. Grupo de Apoyo Administrativo. 

Corresponde a la Dirección General Sectorial de Servicios 

Administrativos•>~> la formulación del presupueeto de gas

tos del Despacho; la coordinación de loe programas y proyec

tos del Ministerio; la correcta administración, ejecución 

y control del presupuesto y la aplicación de los sistemas de 

contabilidad fiscal y presupuestaria; la supervisión de loe 

bienes, inmuebles y servicios requeridos para el funciona

miento del Ministerio; el control de programas relativos a 

la adquisición y dotación de las sedes de las misiones di

plom6ticas especiales y las oficinas consulares y la coordi

nación de las relaciones del Despacho, en las materias de su 

competencia con la Oficina Central del Presupuesto, Oficina 

Central de Coordinación y Planificación, Ministerio de Ha-

19 En 11 diento 2.m, del 21 de er.ei'O de 1993, .e Htlblece el csbto en la demlnlMCión del 
StrVte1o Al:hfnl1tr1ilvo por l1 arrlb• Ht\lleda. 
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cienda, Contralorla General de la República y demás organis-

mos c20 > • 

- La Dirección General Sectorial de Personal asesora al 

Ministro en el desarrollo, planificación y formulación de 

las pollticas y programas de personal; le corresponde velar 

por la aplicación de las normas en materia de administra

ción de personal seftaladas en la Ley del Personal del Servi

cio Exterior, la Ley de Carrera Administrativa, la Ley Or

gánica del Trabajo, sus Reglamentos, Contrato Colectivo y 

demás disposiciones legales <• 1 > 

ZO Romero, Carlos A. q>. Cit. pp. 177·178, 
21 llbro Marhlo, Correspondiente al rño 1993. q>. Cit. p,73, 



2. El Servicio Exterior Venezolano. 

Corno se ha mencionado, el Ministerio de Relaciones Exte

riores ló constituyen el organirno central, con su sede en la 

capital de la Repftblica y los organirnos de representación en 

el exterior del pais, es decir propiamente el Servicio Ex

terior. 

Asi, los organirnos de representación son el segundo ele

mento de la estructura de la Cancilleria, integrados por las 

embajadas, los consulados y las delegaciones ante los Esta

dos y los organismos internacionales. 

El Servicio Exterior encuentra su sustento en los linea-

mientas de la pol1tica exterior, principios que expresan los 

valores del Estado venezolano. 

Es importante resaltar que, el Servicio Exterior tendré 

objetivos definidos a realizar en una Misión, sin embargo, 

no está por dernlis recordar que "si bien la politice exte-

rior debe ser formulada en el limbito politico interno y le 

corresponde a las embajadas la fase de su instrumentación, 

no menos cierto es, que según las caracteristicas particula

res de la nación de acreditación, se debe desarrollar una 

labor adecuada y especifica" ( 1) 

1 RO<k'fgue1, Jod Egidlo. !1116gm y Polft!c1 lnternsc!onat. Ed. Ateneo 00 Caracas. Caracas, 1987. p. 

58. 
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2.1. Funciones del Servicio Exterior. 

Está bajo la responsabilidad del Servicio Exterior, man

tener las relaciones entre los Estados a través de la~ re-

presentaciones oficiales. Asl, éste abarca el proceso de 

formulación, ejecución de la pol1tica y las relaciones exte

riores del pals. De esta forna "la práctica diplomática y 

la pol1tica exterior de una nación son equivalentes. Sin 

embargo, en el sentido tradicional más estricto, la diploma

cia comprende la mecánica y los medios, mientras que la po-

11tica exterior involucra fines y objetivos" ,, '. 

El papel fundamental de los organismos acreditados en el 

exterior es de alcanzar los objetivos de presentar, informar 

y negociar. De esta forma, dichos organismos trabajan con el 

fin de colectar y procesar la infonnación de provecho para 

el pa1s, atender las necesidades de preservar y promover los 

intereses nacionales además de negociar, para preparar el 

camino de la cooperación, velar por el buen entendimiento y 

prevenir las discordancias entre los gobiernos. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, como organismo 

central del Ejecutivo y del Congreso Nacional, es el aparato 

de toma de decisiones, en que la continuidad y la relación 

entre ellos tiene como sustento el buen adiestramiento e 

información del personal involucrado en la fonnulación de 

la ejecución de la pol1tica exterior, lo cual permite que 

2 R~ro, Carlos .A. CCoord.) Refonr111 y oolftlta "t:tl'rlor d> Venezut'la. Ed. Hueva Sociedad. Caracas, 
1992. p. 174. 
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la tarea de las Misiones diplomáticas se muestre con la 

verdadera capacidad de representar, dejando de lado le idea 

del representante diplornético visto como un agente marginal 

ante la presencia del Canciller o del Presidente, que 

convierte a estos ültimos en negociadores directos de 

cualquier acuerdo. 

As1, la tarea de las Representaciones Diplomáticas se ve 

incrementada frente a la labor que debe realizarse e nivel 

técnico y profesional antes de llegar al momento en el que 

loa altos funcionarios de jerarquia presidencial o ministe

rial concreten algun convenio. 

Por lo tanto, los organismos de representación en el ex

terior tienen como mete alcanzar los intereses del Estado 

fuera de su jurisdicción, mediante el trabajo que el Perso

nal del Servicio Exterior realiza, pues es quien defiende el 

interés nacional, proyecta las estrategias, toma decisiones 

para actuar y evalüa las actividades a seguir. 

Corresponde a los agentes diplomáticos y consulares que 

se deeernpellen en el exterior, las siguientes actividades 

centrales: 

•10. Velar por los intereses de la Repüblica, por el presti

gio de la Nación y por el buen nombre de sus instituciones. 

20. Defender, dentro de sus atribuciones respectivas, loa 

derechos e intereses de sus conciudadanos y facilitar, en lo 

posible, sus actividades, 
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3o. Fomentar por todos los medios que no estén en contradic

ción con las leyes nacionales y con las instituciones del 

Ministerio de Relaciones Exteriores los vlnculos de relación 

pol1tica y cultural entre la República y el pala en el cual 

ejercen sus funciones. 

4o. Velar por la fiel observancia de los Tratados vigentes y 

reclamar para el Gobierno de Venezuela y para sus funciona

rios diplomáticos y consulares las mismas facilidades y ven

tajas otorgadas sin compensación, por el Gobierno ante el 

cual estén acreditados, a cualquier otro o a sus represen

tantes similares; y en caso de que ellas fueren concedidas a 

base de reciprocidad, no iniciar las gestiones pertienentes 

sin la previa autorización del Ministerio de Relaciones Ex

teriores. 

So. cumplir fielmente las instrucciones que reciban del Mi

nisterio de Relaciones Exteriores. 

60. Informar suficientemente acerca de los asuntos internos 

o internacionales del pa1s en que estén acreditados, que 

sean de interés para la República. 

?o. Mantener informado al Ministerio de Relaciones Exterio

res el curso de los asuntos que traten. 

Bo. Cuidar que los documentos, expedientes y en especial la 

clave y sellos oficiales, estén bajo debida custodia y a 

salvo de toda indiscreción. 

Este deber continuara obligando al funcionamiento aún 

después de cesar en sus funciones. 



90. Instalarse y vivir conforme a su rango y con el decoro 

que exige la representación de que está investido. 

lOo. Observar la más estricta moralidad en su actuación so-

cial y económica, y en general, una conducta personal compa

tible con la dignidad de la representación de la Repllblica. 

llo. Observar las reglas de etiqueta social del pa1s en que 

actlle. 

120. Cumplir todas las demás obligaciones que lee seftalen 

las Leyes y Reglamentos de la Repllblica" <>> 

2.2. Organización. 

La organización del Servicio Exterior obedece a loe li

neamientos que el Ministerio ha fijado para las Misiones Di

plomáticas y las Representaciones Consulares a fin de res

ponder a objetivos y estrategias de politice exterior. 

La Cancillerla venezolana, como órgano central, estable

ce, mediante el Reglamento Orgánico del Ministerio de Rela

ciones Exteriores, que "loe organismos de representación en 

el exterior son las Misiones Diplomáticas, las Misiones Es

peciales y las Oficinas Consulares. Podrán establecerse 

agencias o servicios especiales para el desempefto de deter

minadas actividades y funciones relacionadas con la gestión 

internacional de la Repllblica" < • > • 

] Ley sil PtCfOQ!l dtl Serytsto EPStertor, (C~la ~ la Gact!tO Oficial No. 26.7l4 mt 3/1/6Z). Ed. la 
Torre. CarKu, 1962, pp. 20·22, 
4 l!bfo ""r!llo, Correspondl!nte al -'a 1992. Hlnisterlo ~ Relaciones E.11teriore1, Caracas, 1993. p. 
65. 



Cabe mencionar que Venezuela mantiene relaciones con 124 

paises, forma parte de aproximadamente 80 organismos y agen

cias internacionales y tiene 5 misiones pennanentes en orga-

nismos internacionales •~> 

Venezuela le otorga una especial importancia a las rela

ciones de amistad y cooperación con otros paises del mundo, 

prueba de ello es el número de Misiones Pennanentes hasta 

1992, (ver Anexo I), y de Representaciones Diplométicas y 

Consulares 'º' acreditadas en el exterior, (ver Anexo Il). 

{En el Mapa I se presenta una visión geográfica de las Mi

siones Diplomáticas y Consulares). 

El Ministerio cuenta con 322 trabajadores en el Servicio 

Interno, 550 en el Servicio Exterior y con 539 del Personal 

Administrativo, -cifras a 1993-. 

Es en julio de 1992, que el Ministerio de Relaciones Ex

teriores inicia un proceso de reorganización en la Dirección 

General Sectorial de Personal, a fin de desarrollar una la

bor de conformación del Servicio Exterior profesional y es-

pecilizado, rotando personal del Servicio Exterior al ser

vicio Interno, a funcionarios Diplomáticos, Técnicos y Admi

nistrativos que reunieran las condiciones de haber permane

cido por 6 al\os o más ininterrumpidamente en cargos en el 

exterior; haber estado por 2 al\os o más en el cargo y haber 

5 Ranero, Carloi A. cp. Cit. A>· 180. 
6 Libro del Psrsmal ptplDl!lbtieo Caisular y Aqrel}!dlrffts dt- Vmez~la Acrtoditectis t!'f'l et üterior. 
Mlnt1terlo de Relaciones E.a:terlores. Olretclál General Sectorial de Pergonal. Dirección di! Personal 
Olplom6tlco y Coosular. Carac:aa, 1992. W· 172·175. 
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pertenecido al Servicio Interno menos del 30% total de su 

tiempo de servicio <7 >, 

Estos ajustes se dieron dentro de los lineamientos que 

dispuso la Cancilleria con el propósito de obtener "a) Mayor 

eficiencia en el cumplimiento de los deberes y atribuciones 

que por ley le corresponde al Ministerio de Relaciones Exte

riores; b) utilización racional de los recursos financieros 

y humanos para estar en capacidad de desarrollar una politi

ce exterior acorde con la nueva realidad nacional e interna-

cional y lograr los objetivos establecidos; c) lograr un 

cambio cualitativo de la gestión, introduciendo elementos de 

motivación y evaluación respetando las medidas de austeridad 

por el Ejecutivo Nacionalº <•> 

De tal forma, el papel que el Ministerio se propone es 

de alcanzar una verdadera coordinación entre los diversos 

centros decisorios que reflejen continuidad, capacidad de 

adaptación, apego a los procesos de democratización, adecua

ción de los intereses, fines y objetivos del Estado venezo

lano con el propósito de lograr las metas fijadas en el sis

tema de politice exterior. 

7 Cfr. litro le!t!lJo. Corretpandlente 1t fl'tQ 1993. Hfnl1trrlo W Relatlonea Exttrlore1, Car1cu, 
19\14. p. 592. 
a 1dell. p. 6. 



3. El papel de la Embajada de Repüblica de Venezuela en Mé-

xico. 

Tradici.onalmente las relaciones entre Venezuela y México 

se han fundamentado en lazos de amistad, compartiendo afini

dades tanto históricas como culturales, que datan desde la 

conquista hasta nuestros dias. 

El inicio de la presencia de Venezuela en México se re

monta a 1854, cuando el entonces Presidente de la Repüblicft, 

General José Gregario Monagas, nombra como 'Agente Confiden

cial' a Narciso de Francisco Martín desempeftándose como Cón

sul de Venezuela en México. Más adelante, en 1868, el Go-

bierno venezolano designa por primera vez a un enviado Ex

traordinai: io y Ministro Plenipotenciario, al Dr. Fernando 

Arévalo, quien no pudo desempeftar la función por haber sido 

derrocado el Presidente Juan c. Falcón <1 >, 

Cabe mencionar que la inestabilidad política interna que 

vivia Venezuela en aquella época y la falta de suficientes 

recursos económicos para establecer una legación diplomática 

tanto en México como en el resto de América Latina, imposi

bilitarou la continuidad de una verdadera actividad diplomá

tica. Sln embargo, estos primeros intentos dieron como re

sultado .el acercamiento entre ambos paises. 

1 Cfr. Ll!ndoeu Aonles. Matuel. blacions• mtte Mtxlco y Vene1uel9. Archivo Ht1t6rlco Dlptcahlco 
Mexltfm. No. 21. 21. ed, Ed. Porrúa. México, 1971. p. 16 



Desde fines del siglo XIX hasta mediados del siglo XX, 

Venezuela experimentó un largo periodo de cambios que ref le

jaron un vacio en la representación real de sus intereses en 

el exterior, 

Será a partir de enero de 1958, con el derrocamiento del 

gobierno del dictador Marcos Pérez Jiménez y el estableci

miento de la Junta de Gobierno de la RepOblica de Venezuela, 

cuando se iniciaron las gestiones requeridas para que a tra

vés de su Cancilleria, el pa!s reanudara y normalizara sus 

relaciones diplomáticas <•>,Además, se propició que las re

presentaciones diplomáticas y consulares se incrementaran y 

estuvieran distribuidas por todo el mundo, a fin de mante

ner una estrecha relación y establecer las bases de su con-

vivencia pacifica y armónica con el exterior. 

En diciembre de ese mismo ano, el Mini~tro de Relaciones 

Exteriores de Venezuela, sr. René De Sola, declaró que las 

relaciones de los pueblos venezolano y mexicano eran •abso

lutamente amistosas y cordiales", siendo la mayor aspiración 

de los venezolanos estrechar cada vez más sus lazos con la 

Nación mexicana, a la que consideró "una de las más esforza

das, fervientes y consecuentes defensoras de la democracia 

en el continente• <•>, 

En este contexto, las relaciones entre México y Venezue-

la no sólo se fundamentan por la identidad del idioma, la 

2 Cfr. Ltbro prtlla, Corres¡xw.dlente al afio 1958, Mlnhterlo m Relacfonu ~terlores. Caracas, 
1959, p. XIX, 
3 , ..... p. 65. 
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curtura y la historia <•>, sino por el verdadero acercamien

to entre los respectivos gobiernos con el propósito de for

talecer el entendimiento politico y la cooperación económi-

ca. 

Asi, la presencia de Venezuela en México se manifiesta a 

través de su Embajada, que tiene el objetivo permanente de 

representar a su pais, velar por sus intereses y ser el vin

culo de información del gobierno venezolano ante el gobierno 

mexicano. 

3. l. Objetivos 

La Embajada de la Repdblica de Venezuela en México de

riva sus funciones de la Ley del Servicio Exterior. Por lo 

tanto, ésta tiene como tareas fundamentales <•>: 

- Fomentar y fotalecer los lazos de amistad entre ambos pai

ses, de conformidad con las instrucciones procedentes del 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

- Promover y velar por los intereses y prestigio de la Repd

blica y sus instituciones. 

- Vigilar la fiel observancia de los tratados y otros ins-

trumentos internacionales, y reclamar para Venezuela y sus 

funcionarios, las consideraciones y prerrogativas correspon-

dientes. 

4 Cfr. ygzupla • Prurote. EIJ*>a)ada de la Re¡:'Ü:>l lca de Venezuelo en México. Enero · Marzo t990. N'o 

4. No. 15. p.1. 
5 Cfr. proyecto de Ley del Servicio E!cter!or, "lnlster!o de Relac!one1 EJlterlores. caracas, 1988, pp. 
8•24. 
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- Defender los derechos e intereses de sus conciudadanos, 

dentro de loe casos permitidos por el Derecho Internacional. 

- cumplir con las pol1ticaa establecidas por el Ministerio 

de Relaciones Exteriores y mantenerlo informado sobre el 

curso de los asuntos que se trate. 

- Comunicar acerca de loa asuntos internos e internacionales 

mexicanos de interés para el pais. 

Estos objetivos están fundamentados en el preámbulo de 

la Constitución venezolana, en la cual se precisa la orien-

tación de la pol1tica exterior en los siguientes términos: 

•mantener la independencia e integridad de la nación y, de 

modo especial con las hermanas repúblicas del continente, en 

los fines de la comunidad internacional sobre la base del 

reciproco respeto de la soberania, la autodeterminación de 

los pueblos, la garantia universal de loa derechos indivi

duales y sociales de la persona humana, y el repudio de la 

guerra, de la conquista y del deterioro económico como ins

trumento de la pol1tica internacional" <•>, 

El papel de la Embajada de la República de Venezuela en 

México no sólo ea de representar a su paia, sino también 

trabaja para profundizar las relaciones de amistad y coope

ración existentes entre los dos Estados, Además, apoyar la 

labor que realizan loa gobiernos venezolano y mexicano para 

impulsar el desarrollo económico introduciendo cambios es

tructurales en la relación bilateral que permitan un creci-

6 Cfr. CMstttuclón de I• Rmbl lea de Ve~zue-18. (Goceta Oficial Ho. 3.251, Extraordinario del 12 de 
1eptlrix'tt d! 1963,) Ed. La Torre. Caracas, 1986. p.J. 



miento sostenido, y contribuir a una nueva etapa en las re-

laciones económicas entre ambas naciones, estableciendo far-

mas de cooperación y reforzando los mecanismos ya existen-

tes, que promuevan la recuperación y expansión del comercio 

(7) 

3.2. Estructura y funciones. 

La Misión Diplomática venezolana en México posee una es

tructura funcional que se puede dividir en: Oficina del 

Embajador, Oficina del Ministro Consejero y en dos áreas. 

Una técnica y Administrativa, integrada por la Sección 

Politica, la Sección Económica y Comercial, la Sección 

Cultural y Cient1fica-Técnica, la Agregaduria Laboral y la 

Administración, y la otra, de Documentación e Información, 

con una función integral formada por el Archivo General y de 

Información, Prensa y Biblioteca. (Ver cuadro II). 

Cabe seftalar, que en el caso de la Sección Consular y la 

Agregaduria Militar, aün cuando están incorporadas a la es

tructura de la Representación Diplomática, tienen una 

función especial la cual será mencionada posteriormente. 

Las actividades desempeftadas dentro de las diferentes 

secciones que componen la Representación son las siguien-

tes< 0 >. 

7 Cfr. Proptm !'.!!! Acct6n pera la Cc!p(f!tfll>ntacl6n Econbilica Venezuele · ~Jllko. Mlni•terlo de 
Relaciones Exteriores. Jul fo 19 di! 1989, Donnento Interno. p. 2, 
8 En la eatructW'a O! la Ed>ajada, cano se plmtea BCJ.Jf, las 'reas, secciones y agr~odJrfaa no 
lndlcll'I niveles Jer6rq.ilcos. 
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cuadro II. 

Estructura de la Embajada de la Rep~blica de 
Venezuela en México • 

OFICINA DEL EMBAJADOR 

SECCION CONSULAR AGREGADURIA MILITAR 

OFICINA DEL MINISTRO 
CONSEJERO 

AREA TECNICA Y 
ADMINISTRATIVA 

SECCION POLITICA 

SECCION ECONOMICA 
Y COMERCIAL 

SECCION CULTURAL 
CIENTIFICA-TECNICA 

AGREGADURIA 
LABORAL 

ADMINISTRACION 

•Eate cuadro no Indica ntvelea jerdrq.tlcos. 

AREA DE DOCUMENTACION 
E INFORMACION 

ARCHIVO GENERAL 
Y DE INFORMACION 

PRENSA Y BIBLIOTECA 

(Sólo te tuta di! ofrtc.er "'HtfJ'IM para los fines de eoste treb&jo), 



La Oficina del Embajador, es la responsable de la 

planeación, organización y coordinación del funcionamiento 

general de la Misión y atiende a su vez las necesidades 

frente al gobierno mexicano <•>, 

Recae sobre el Embajador la representación de su 

gobierno en las diversas negociaciones con las instituciones 

mexicanas y con los organismos internacionales que tienen su 

sede en éste pais. Finalmente, informa los resultados de sus 

gestiones a su gobierno. 

- La Oficina del Ministro Consejero es responsable del 

apoyo en el cumplimiento de las actividades del Embajador. 

El Ministro Consejero, funcionario inmediato inferior 

al Jefe de Misión, le informa el trabajo realizado por el 

resto del personal de la Misión, además de discutir las 

alternativas laborales para resolver los asuntos 

pendientes; representa en su ausencia, al Jefe de Misión en 

los actos protocolarios; elabora los informes en materia 

energética nacional e internacional; se encarga de la 

recepción, clasificación y distribución de la corresponden-

cia <10 >. 

Area técnica y Aclministrativa; 

- Sección Politica. Dentro de este departamento se elaboran 

los informes periódicos sobre el acontecer político mexica

no; coordina con el Ministerio de Relaciones Exteriores de 

9 Desde mayo de 1992: hasta la fecha, el Dr. Arturo Hernández Cris.rnt f1.t111P. Ca!I) EnbaJad:Jr 
E1ttroordlnarlo y Plenipotenciario. 
10 La lle. Iría Acoata de FajarOO ha sido Ministro Consejero de lo Enbajada de la Rep.:btlca de 
Venezuela OO&de ogoato de 1990 hasta la fecha. 



Venezuela y la Secretaria de Relaciones Exteriores de Méxi

co la presentación de los candidatos de ambos paises en di

ferentes organismos internacionales; atiende a misiones·ve

nezolanas de visita en México afines al área politice en 

apoyo al Jefe de Misión y es competencia de esta sección re

mitir la correspondencia, material y publicaciones políticas 

mexicanas. 

- Sección Económica y Comercial. Colabora en las iniciativas 

que estimulen al comercio bilateral, especialmente en mate

ria de exportaciones de Venezuela a México; mantiene in

formado al Ministerio a través de la Dirección General Sec

torial de Economia y Cooperación Internacionales y a los or

ganismos pertienentes del desarrollo de la economia 

mexicana; suministra información comercial y arancelaria, 

divulga el potencial exportable venezolano y analiza 

periódicamente el intercambio comercial entre México y 

Venezuela; promueve y coordina las misiones comerciales 

venezolanas que lleguen al pais; y mantiene estrechas 

relaciones con entidades gubernamentales y privadas, tales 

como la Sociedad de Industriales, la Asociación de 

Exportadores, la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial 

y el Banco Nacional de Comercio Exterior, entre otras. 

Asimismo, realiza un informe de actividades en el que se 

incluyen datos eetad1sticos sobre el intercambio comercial 

México-Venezuela, la promoción directa de productos venezo-



!anos en el mercado mexicano y los aspectos económicos más 

importantes de México. 

- Sección Cultural, CientLfica-Técnica. Colabora con los in

tercambios de experiencias entre instituciones y organiza

ciones culturales, contribuye al establecimiento y desarro

llo de loo vinculos·directos con los organismos deportivos 

no profesionales de ambos paises; alienta las actividades en 

el campo de la radio y televisión entre las instituciones 

competentes; otorga rec1procamente dentro del área cultural 

y educativa facilidades para la investigación de los do'3 

paises según la legislación; permite la participación de re

presentantes de la cultura, la educación, el arte y los de

portes; une esfuerzos dentro de una política de cooperación 

dinámica y armónica para fortalecer y difundir esas activi

dades en los paises; y pugna por el acercamiento e intercam

bio de exposiciones y otras manifestaciones art1sticas ''''· 

- Agregadur1a Laboral. Mantiene una relación importante en 

el área sindical y el intercambio de información entre la 

Confederación de Trabajadores de Venezuela (C.T.V.) y la 

Confederación de Trabajadores de MéKíco (C.T.M.), 

- Administración. Suministra los gastos de funcionamiento y 

presupuesto, tanto de la Misión como de la residencia del 

Embajador, además de rendir cuentas al Ministerio de Rela

ciones EKteriores. 

t1 Con'IMlio d! rnrerctlfttl\o tu\turel y Ed.tcativo mtreo e-1 Gd>lemo di!- \a Ree1Jl ka de Venetuela r el 
Gobierno de to• Estados l.r.hbs Ml-.idcaoo. Mano 22 de l96S, rtnwb p:.r RaiU1 E1cobar Sattn. Mlnlttro 
de Retactooes bterlores y DIH lo o. N<basa, Secretario d! Relac: lene& Eltter iores.~ 



Aren de pacumentación e Infopnaci6n¡ 

El Area tiene una función integral. Mantiene al personal 

de la misión informado sobre los acontecimientos de Venezue-

la; realiza los intercambios de comunicaciones con otros 

agregados de prensa venezolanos, sostiene estrecha relación 

con los medios de comunicación locales y venezolanos, ofi

ciales y privados; lleva a cabo el contacto con personalida

des del mundo pol1tico, económico y empresarial, entre 

otros, en el pa1s a fin de hacer un seguimiento de noti

cias; se informo sobre los sucesos relevantes a través de la 

publicación mensual del bolet1n Venezuela-Presente y brinda 

el servicio de biblioteca a investigadores, turistas, inver

sionistas, empresarios y a personas interesadas en temas 

venezolanos. 

La Sección Consular y la Agregadur1a Militar tienen ca

racteristicas especiales: 

- La Sección Consular de la Embajada de la Repüblica de 

Venezuela en México, se rige por la Ley de Refopna Parcial 

de lo Ley Orgánico del Servicio Consular, y no goza de uno 

completa autonom1a, ya que forma parte de esta Misión 

Diplom4tica. 

Corresponde al encargado de la Sección Consular <1 •>, 

- Velar y proteger los derechos e intereses de los venezola

nos; llevar un registro de los venezolanos residentes en la 

12 Cfr. l!y e¡ BefoC!!!!! Parct1! de l1 lrt ctg4n!c1 d!l Serylclo Con1ul1r. Mlnftttrlo de Be\aclonu 
'51ltJmh Crocu, 1987. ~· 1Nl. 



República Mexicana, anotando a los que acuden a solicitar su 

inscripción y sus hijos nacidos en el área de jurisdicción; 

visar pasaportes venezolanos y extranjeros que soliciten 

permiso para viajar a la República, y expedirlos a los 

venezolanos de conformidad con el modelo internacional 

adoptado por Venezuela; intervenir 

fuera solicitado para ello, en las 

como árbitro, 

diferencias 

cuando 

que se 

susciten entre nacionales y/o extranjeros; asumir la 

representación de venezolanos ausentes cuando sea necesario 

para proteger su persona o intereses, y no tengan quien los 

represente, asl como sostener ante las autoridades mexicanas 

los derechos de los venezolanos residentes en su 

jurisdicción. 

- Comunicar al Gobierno mexicano la posible llegada de algún 

delincuente que se persiga en Venezuela, asl como la salida 

para la República venezolana de personas acusadas por 

crlmenes en México. Informar al Gobierno venezolano de 

cualquier acto punible cometido por algún venezolano en 

territorio mexicano y del resultado del juicio que se les 

siga, con todos los particulares del caso, 

- Legalizar las firmas de las autoridades locales cuando lo 

exijan los interesados; certificar en caso necesario el ori

gen, procedencia y calidad de los géneros que se embarquen; 

prestar protección a las naves de comercio venezolanas de 

acuerdo con las leyes; informar acerca del estado financiero 

de loe barcos, compañlas y demás corporaciones o institucio-
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nea comerciales que tengan negocios con la República de Ve

nezuela. 

- La Agregaduria Militar en México, catalogada como un orga

nismo de inteligencia de las Fuerzas Armadas Nacionales Ve

nezolanas, está integrada por personal nombrado por disposi

ción del Presidente de la República y se rige por el 

Reglamento para Agregadpa de las Fuerzas Armados Naqignales 

en el Exterior del Ministerio de la Defensa. 

El Agregado Militar forma parte de la Representación 

Diplomática, pero depende administrativamente del 

Ministerio de la Defensa, Estado Mayor Conjunto de 

Venezuela. 

Tiene como objetivo contribuir al estrechamiento de las 

relaciones amistosas entre Venezuela y México; representa a 

las Fuerzas Armadas en las conversaciones o cambios de ideas 

que sostenga con las altas autoridades mexicanas; 

proporciona al Minsiterio de la Defensa por conducto de la 

División de Información Estratégica del Estado Mayor 

Conjunto, las informaciones que le son solicitadas de 

acuerdo a las •instrucciones especiales•; cumple con las 

misiones particulares que el Ministerio de la Defensa o el 

Presidente de la República le asignen; asesora, si procede, 

al Jefe de Misión Diplomática sobre asuntos relativos a las 

Fuerzas Armadas o de la Defensa Nacional; mantiene contacto 

con el personal militar venezolano de tránsito o en misión 

de estudios en México, participa en conferencias teórico-
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militares, previa aprobación oportuna del Ministerio de 'la 

Defensa venezolana, y vela por el prestigio de Venezuela en 

especial de su Institución Armada ( 13) 

Por otra parte, en el cumplimiento de sus labores, la 

Agregaduria Militar tiene una estrecha relación con la Se-

cretaria de la Defensa Nacional y la Secretaria de Marina 

de México. 

3.3. Importancia de la Representación Diplomática en Mé

xico. 

Como se ha mencionado, la tarea de la Embajada de la Re

pública de Venezuela en México es la de representar los in

tereses del pais, coordinar y mantener activo el vinculo de 

comunicación permanente a fin de lograr una estrecha rela

ción entre ambos gobiernos. Sin embargo, no basta con los 

propósitos básicos ya comentados, sino que se requiere una 

ardua labor constante y eficaz de los funcionarios de la 

Misión, que analizan los problemas que aquejan las 

relaciones bilaterales, proponen estrategias, toman de

cisiones, y valoran las actividades comprendidas. 

Se trata de un trabajo tenaz que pretende dar respuesta 

a las necesidades de desarrollo de las relaciones de ambos 

paises con el propósito de fortalecerlas. 

Si bien las dos naciones han reforzado sus lazos por el 

grado de conciencia pol1tica entre los respectivos gobier-

13 C(r, ~.,¡;;ito D!ra Asrrsado• de las Fuerzas Armadas Nacionales en el E1tterlor. caracas, 1963, pp. 
7·9. 



nos, el esfuerzo de las representaciones diplomáticas y el 

trabajo de ambas Cancillerias ha permitido la mejor articu

lación, continuidad y contactos con los dos paises a fin de 

lograr los propósitos de integración en el marco de la co

operación en el área económica, comercial, financiera, cien

t!fico-técnica, educativa y cultural, energética, turlstica, 

entre otras, 

Asi, la Embajada de la RepQblica de Venezuela, realiza 

una labor constante para alcanzar los objetivos de politice 

exterior mediante la ejecución de las politices y el proce

dimiento para la consolidación de las excelentes relaciones 

diplomáticas entre el gobierno venezolano y el gobierno me

xicano. 
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4.- Agenda Bilateral México - Venezuela. 

A lo largo de la historia estos dos paises han comparti

do un sin nllmero de caracteristicas, no sólo de origen, len

gua o situación geográfica, sino de problemas semejantes co

mo loa de laa tíltimas décadas, como son la deuda externa o 

la inflación. 

Resulta importante destacar que en la relación bilateral 

no existe conflicto alguno por migración o narcotráfico, 

pues México es considerado por Venezuela, en este sentido, 

sólo como un puente hacia Estados Unidos. 

Cabe sel'ialar que ambos tienen su zona de influencia en 

Centroamérica y el Caribe, ellos se encuentran a distancia 

suficiente el uno del otro, lo que evita que sus intereses 

coincidan, pero a la vez, la zona no permite que se aislen, 

sino que sea un lazo comtín. 

Ante la muestra de intereses similares, los dos paises 

sustentan un deseo de integración el cual está basado en el 

propósito de fortalecer la capacidad de compartir el sistema 

económico internacional y promover la concertación politica 

que en un contexto de paz logren alcanzar, el desarrollo 

económico, en el que renueven sus esquemas productivos, in

corporen su tecnologia y consoliden sus democracias. 

Para ello, México y Venezuela han iniciado un proceso 

de integración mediante diferentes foros, los cuales serán 

estudiados a continuación. 
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4. 1. Cooperación hacia Centroámerica. Acuerdo de San 

José, 

El 3 de agosto de 1980, en San José de Costa Rica, Méxi

co y Venezuela emitieron la Declaración Conjunta mediante 

la cual se pone en marcha el Programa de Cooperación Energé

tic11 para Paises de Centroamérica y el Caribe con el objeto 

de atender el consumo interno petrolero en la región. En el 

Acuerdo •se comprometieron a destinar, en partes iguales, 

h11sta 160 mil b11rriles de petróleo al d!a y acordaron otor

gar crédito a los palees beneficiarios 'por el 30% de sus 

respectivas facturas petroleras con un plazo de 5 afias y una 

tasa de interés del 4'', Además de otorgar financiamiento en 

esas condiciones a los p111ses beneficiarios" <•>.Todo ello, 

expresa la voluntad pol1tica de ambos gobiernos por demos

trar su solidaridad internacional y alcanzar la cooperación 

económica entre los paises en desarrollo. 

Tanto Venezuela como México coincidieron en el propósito 

de estimular los objetivos de suministro energético para la 

zona y fueron más allá, con una perspectiva de cobertura am

plia a fin de estimular una verdadera cooperación a largo 

plazo. As1, afio con ano han refrendado su compromiso y fue 

el 3 de agosto de 1993 que se llevó a cabo la oficialización 

de la Decimosegunda renovación del Pacto de San José, a tra

vés de la cual ambos gobiernos reiteraron el propósito de 

1 Ltbfo "'rBJo, CorrespoOOtente al rito 1980, Ministerio de Rf!hc!onea Ext@rlorea. Car1caa, 1981. p. 

m. 



asignar conjuntamente la cantidad antes citada con los pre-

cios preferenciales <•>, 

Este Programa constituyó para México y Venezuela <>> el 

primer acuerdo bilateral para prestar cooperación a otros 

paises del área, que si bien enfrentaron problemas al prin

cipio para logra su operación, se fueron resolviendo con la 

participación coordinada de los paises abastecidos. 

Para todo ello fue necesario integrar un mecanismo bila

teral de información, organización de acciones y unificación 

de criterios lo que ha permitido que el Acuerdo de San José 

aün tenga vigencia <•>, 

Resulta importante destacar que no sólo la voluntad po

litice ha permitido el buen funcionamiento del Programa, si

no que éste ha reflejado el máximo esfuerzo de Venezuela y 

México, a fin de mantener una demostración concreta de su 

deseo de cooperación en la zona centroamericana. 

Asi, la presencia de ambos paises en el área está diri

gida al apoyo de una situación de estabilidad politica y paz 

para todas las naciones centroamericanas, con el propósito 

de lograr el desarrollo en la cooperación regional, desta-

cando que: 

2 Cfr, Infame O, L!!borea. 1991·1992. Sccretarfa de Relacione• Exteriores, ~xlco 1992. p. 178, 
l Cabe señalar qJe pera Venezuela es el stglll(b Acuerct.. de Cooperación EcoOOll1ca, ya ~ en 1974, 
mediante el Acuerd::I de Puerto Ordaz, destinad:> a otorgar anlnistro erergético a Centroa'l'lérica, 111arcó 
el Inicio para promover el Incremento en loa progrpas fin«ltleros para Ct'ntrollllllrlca y el Caribe, cm 
el prq>6alto de otorgar apoyo en el inarco de la c~ración tt-cnlca y financiera en el ha. 
Ministerio de Relocfones Exteriores. OocU11Cnto Interno. Venezuela 21/04/84. 
4 cfr. Rosenzwelg, Gabriel. 11la Cooperación EconOOllca de Mhico con Centromnérlca a partir de 1979, 
Perspectivas para los próxhoos años". en la Polftica Extt"rlor de Mexlco. 175 años 6' Hl&torla. Torro 
111. St-cretarfo de Relaciones EKtcriores. Mé11leo, 1985. p. 371. 
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- Para México, el Acuerdo -que no significa una atadura po

litica y si beneficia en forma indiscriminada a todos los 

paises de la región- refleja un interés claro de contribuir 

a que las naciones de la zona resuelvan sus problemas- y por 

supuesto de tratar de lograr que Estados Unidos no excluya 

de sus planes de ayuda a determinados paises por razones po

liticas ••>. 

- Para Venezuela -además de considerar a Centroamérica corno 

puente que comunica al pais con Norteamérica- coincide con 

México, pues el Acuerdo y su presencia en la zona tiene corno 

objetivo incrementar en el área, autonornia ante los Estados 

Unidos y mantener la estabilidad y paz en la región <•>, 

De tal forma, la presencia de lo~ dos paises en la zona 

es una muestra de la necesidad de convivencia armónica que 

refleja intereses comunes. 

4.2. Procesos de Integración Económica. 

En las Qltimas tres décadas, México y Venezuela expre

saron su deseo de iniciar un proceso de integración con el 

objetivo de lograr una unidad latinoamericana mediante la 

cooperación regional. El reflejo de este esfuerzo es visible 

en los esquemas de integración, en los que han participado, 

entre los que cabe mencionar corno los más importantes al 

5 R-lg, Glbrltl. ~. Cit. 371. 
6 Cfr. bt Awndt dp poUtlct f!Jer!ot de Ymezuela. Instituto ~ Eatudtoa Polftlcoa. Uilverafdad 
Centnl di '\llnt1uel1, Edlcfmtl dll l• Blbl fatect, Carac11, 1983. p. 165, 



Sistema Económico Latinoamericano (SELA) y la Asociación La

tinoamericana de Integración (ALADI). 

Estos dos modelos de integración han representado para 

ambos paises el fortalecimiento de nexos e intereses comunes 

con el propósito de lograr un verdadero desarrollo en la za-

na. 

4.2.1. El Sistema Económico Latinoamericano (SELA). 

El SELA, creado mediante la firma del Convenio de Pana

má, es •un organismo regional de consulta, coordinación, co

operación y promoción económica y social conjunta, de carác

ter permanente con personalidad jurídica internacional inte

grado por Estados soberanos latinoamericanos" ''',que tiene 

como objetivos fundamentales, fomentar la cooperación intra

regional y formular estrategias comunes en materia económi

co-social, con el fin de otorgar una politica conjunta en 

las naciones frente a los foros internacionales y a terceros 

paises < º'. 
Las acciones de este organismo están basadas en princi

pios que comparten México y Venezuela, como independencia de 

los Estados, igualdad, soberanía, no intervención y autode

terminación de los pueblos. 

Cabe resaltar, que el SELA, constituido como un esquema 

regional de cooperación, permitió en sus principios de far-

7 Corrtrn!o da Pf!P. Ccnstltutivo drt Slltma Ecort..lco Latlnowrktno, SELA, P\blfcmb en 1l 
Diario Oflc:fal di!l 18 de abril de 1976. m Ir1tados ltat!f!ced:Ja y ccmrntos Elecutivos celrizrm por 
~· '"""XXI. <197S·1976), Smado do lo RepJJlJca, México 1985. p. 436. 
8 lc:ba. Artfculo l. p.5. 
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mación dar respuesta efectiva a loa problemas que aquejan a 

la zona aün cuando no ofrece una estrategia a largo plazo y 

sus objetivos ae han ido ajustando a las circunstancias la

tinoamericanas<•>, 

Ea importante de atacar, que ea te organismo sufrió una 

reestructuración a fin de lograr el fortalecimiento y la co

'operación en la zona, estableciendo nuevos mecanismos a tra

vés de loe Programas Bienales y Reuniones de Expertos Guber

namentales con el objetivo de que cada Estado Miembro parti

cipara con iniciativas propias <10 >, 

Aa1, este esquema ea el reflejo de la büaqueda de nuevos 

elementos para la integración latinownericana que han signi

ficado el acercamiento con loe paises de la región, en donde 

México tuvo una destacada participación pues la iniciativa 

para la formación de este foro, es original del entonces 

Presidente Luis Echeverr1a mediante la carta de Derechos y 

Deberes Económicos, 

4.2.2. La Asociación Latinoamericana de Integración 

(ALADI). 

La ALADI, creada -por el Tratado de Montevideo de 1980 1 

en sustitución de la Asociación Latinoamericana de Libre Co-

mercio -ALALC-', es una Asociación que tiene el objetivo de 

promover el proceso de integración como instrumento para al-

9 Cfr. lntnrecJt!J y tomttaef6n Rrslonplu e!) los ñs 180. Eatutlos e )nfo(!!!!& tr ta CEPAL. llaclmes 

U,ldll1. Slfltlago di! Chile, 1982. P• 58 

10 /dm!, "" 60·61. 



can zar el desarrollo económico. social y armónico en la re

gión y en materia económica de mantener a largo plazo el es

tablecimiento del mercado común latinoamericano <111 

Los instrumentos de la ALADI se proponen establecer una 

zona de preferencias económicas, mediante <121 : 

- La Preferencia Arancelaria Regional, la cual consiste en 

una rebaja multilateral de un porcentaje determinado, que se 

otorgan los paises miembros en relación al nivel de arance

les que tienen los terceros paises. 

- Loe Acuerdos de Alcance Regional que son en los que parti

cipan todos las Estados Miembros. 

- Las Acuerdos de Alcance Parcial que son aquellos que se 

celebran exclusivamente entre los paises miembros que lo 

suscriben. 

En 1990, en la Quinta Reunión del Consejo de Ministros 

de Relaciones Exteriores, se destaca el papel de la ALADI 

•como un organismo fundamental del proceso de integración 

regional y como principal medio a nivel regional, para que 

los paises miembros instrumenten los acuerdos que ~elebren 

con objeto de fomentar la cooperación y profundizar el pro-

ceso de integración• •1 •> 

En este sentido, México y Venezuela se han visto bene-

ficiados en el marco de la ALADI a través de la implementa-

11 Cfr. la Aggclact6n lotino!Wll!'ritlf'\111 de lntesretl6o. \kl Análisis COl!'parativo, Ck'CU!l!r.to AUDJ. 
Septl--• 1980, p. , • 
12 libavro, Koraclo ltcberto. La oecia.I~. Aportes oara la fntesrati6n Lattm~tic!la. in,tHuto de 
Altoa Eatudlo1 de Wrtce latina. IDU(C. lnlwrsldad Sil'IÚt Bolfver. Za. e-d. Caracas, 1962. w. 1!8· 
192. 
13 ldoD. p. Z40, 
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ción de un Acuerdo de Alcance Parcial (AAP) <14 >, suscrito 

en la ciudad de México el 23 de mayo de 1986, titulado 

Acuerdo de Alcance Parcial No. 30 Venezuela - México de Re

negociación de las Preferencias otorgadas en el oeriodo 

1962/1980 <15 >1 a fin de promover las corrientes de comercio 

que se canalizan mediante las consesiones otorgadas para 

fortalecer el proceso de integración en materia de 

complementación industrial, financiamiento al comercio y 

aprovechamiento de mercados, tranferencia de tecnolog1a, 

coinversiones, entre otros. 

El Acuerdo se basa en el "otorgamiento de preferencias 

con respecto a loa gravlirnenes y demás restricciones aplica

das por los paises signatarios a la importación de productos 

negociados, originarios de sus respectivos territorios" 

11G1, Entró en vigor el 31 de mayo de 1986 con una vigencia 

de 3 aftos prorrogable automáticamente por periodos iguales, 

salvo expresa notificación de alguno de los dos paises, seis 

meses antes de su vencimiento. 

El comercio entre México y Venezuela tradicionalmente 

ha arrojado saldo favorable para México. En los aftos ochenta 

<" >, razones de tipo económico y politico interno de cada 

14 "Loa Acuerdol de Alc.,ce Percl1l son ccn1ld!!rad::Js en et e&CJ*ll de la AlADI CClllO la ba&e flexible 
req.Mrfda para el evance dtMtilco del proceao, teniendo en cumta parttcularftnte las diferencias 
Htruet\1'1ln, 11 diversidad existente en le orientación y epllcae16n de lu polftfcas econ6tr.fcaa 
NCIONllH". /dtrtt, p. 204. 
15 AMIJb de Mcqe parcia\ No, 30 \'mezuela • Hfxlco de Renegoclael6n de !H PN!fer~los Otorgadas 
!ft sl D!!rfodo l?g/19§0. Gaceta Oficial. Año O'IV. Mes ll. Caracas, 12 de novieri>re de 1986. No. 3929 
Extraordll"llrlo, 
16 /drlo.p.1. 
17 Cfr. Eya\uaclm de\ tprclo con loa eefBH de la AlADI en 1987. Docunento Interno. SECOFJ. 
10/02/8.!. p. 11. 
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pa1a provocaron que el intercambio comercial disminuyera. A 

pesar de ello, la balanza comercial siguió en favor de Méxi

co, al exportar éste 39 .1 millones de dólares en 1985, 55 

millones de dólares en 1986, 85 millones de dólares en 1987 

y 89 millones de dólares en 1988. Mientras que Venezuela 

exportó a México 13.54 millones de dólares en 1985, 8.6 

millones de dólares en 1986, 4. 82 millones de dólares en 

1987 y 8.9 millones de dólares en 1988, lo que demuestra que 

adn con la entrada en vigor del Acuerdo de Alcance Parcial 

ésta situación no benefició al comercio, como se esperaba 

Ante este deterioro se puso en marcha el Programa de 

Acción para la Complementación Económica México - Venezuela 

a fin de introducir cambios estructurales en la relación bi-

lateral < .. >, 

As1, en los dltimos afias la balanza comercial México-Ve

nezuela se ha mostrado favorecida pues ha presentado una me-

joria. México exportó 182.041 millones de dólares en 1992 y 

164.879 millones de dólares en 1993, mientras que Venezuela 

exportó 137.619 millones de dólares en 1992 y 141.543 millo-

nea de dólares en 1993 'ªº'· 

De tal forma que los intentos por fomentar medidas que 

impulsen el intercambio comercial han reflejado la voluntad 

18 Cfr. Bal.ua d! Pagos Mé1dco • VmezU?la. fiü\lz Vicente. "Integración E~lc• O? .. rica Latina". 

en Ctd capettllo, llema y Mora Roswoll, Enrieµ? Lu1S. (Coord.) El futuro Econónllco de tttx!co. 
Escrnarlos y Perapectlvas de tu Colfrrcio E1tterfor, Dorunento de Trabajo )lo, 23. K6xlco, 1989. p. 60. 
19 venezuela Co?proc!loa M Datos y htodfstku. Elrt>ajada de Venezuela • Do~to Interno. Méx leo 
1990. pp. 19·Z1. 
20 Oo-:tlll'.'nto Interno. [fftaajada de la Repl>lica ~ 'ffllezuela t-n México. Abril de 1994. 
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pol!tica con el objetivo de recibir un "beneficio mutuo, el 

incremento y divereificaciOn de lee corrientes tradicionales 

de comercio• <31 > 

En este sentido, México y Venezuela han firmado un con

junto de acuerdos en materia de cooperaciOn, entre los cua

les destacan: 

- Esquema Amplio de ColaboraciOn y CornplementaciOn. 

- Programa de AcciOn para la CornplementaciOn Económica. 

- Programa de Acción para la Cooperación Cultural, Educati-

va, Cient1fica-Técnica y TecnolOgica. 

- Acuerdo sobre Prevención, Control, Fiscalización y Repre

sión del Control y Tráfico !licito de Estupefacientes y sus

tancias Psicotrópicas. 

- Acuerdo Especial de CooperaciOn Cient1fice y Tecnológica. 

- Cooperación hacendario -financiera. 

- Convenio de Coordinación, Cooperación y Promoción Comer-

cial. 

4,3, Concertación Politice. 

México y Venezuela, con el propósito de realizar refle

xiones conjuntas en base a sus intereses comunes en diferen

tes ternas y, en particular, sobre el futuro de la 

cooperación para el desarrollo y la integración, han 

promovido desde 1983 le disposición para participar activa

mente en la conformación de grupos que han servido de foros 



para plantear y evaluar situaciones regionales, Su partici

pación se destaca en el Grupo de Rio y el Grupo de los Tres, 

los cuales se estudiarán a continuación. 

4.3.l. Grupo de Rlo. 

Este Grupo nace de la unión del Grupo de Contadora, in

tegrado por Colombia, México, Panamá y Venezuela en 1983, 

con el propósito de lograr la paz duradera en Centroamérica 

y el Grupo de Apoyo compuesto por Argentina, Brasil, Pero y 

Uruguay en 1985, los cuales iniciaron un arduo trabajo de 

comunicación a fin de utilizar la experiencia y el éxito del 

Grupo de Contadora, para formar un foro exclusivamente lati

noamericano que rebasara el problema centroamericano, 

ampliando su radio de acción a otros temas de interés re

gional, además de constituirse en una práctica permanente y 

periódica. 

As1, los ocho paises decidieron establecer un Mecanismo 

Permanente de Consulta y concertación Politica que inicial

mente se conoció con el nombre del Grupo de los Ocho y pos

teriormente se denominó Grupo de Rio. Dicho Grupo fue esta

blecido en pro de la defensa de la democracia y la reafirma

ción del derecho de la autodeterminación de los pueblos, la 

soberania y la independencia. 

El Grupo de Rlo fue constituido como una "novedosa meto

dolog1a consistente en que el mecanismo no se basa en una 

estructura preestablecida, no cuenta con una sede, ni tampo-
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co presupuesto para su funcionamiento, teniendo la caracte

r!stica principal de flexibilidad, la cual rige sus activi-

dades" <23 >. 

Simple y sencillamente, el Mecanismo Permanente de Con

sulta y Concertación Politice se fundamenta en el "interés 

de un diálogo franco y abierto" <23 >, 

Este Grupo desde un principio tuvo objetivos especifi-

coa<"'•>: 

'Ampliar y sistematizar la cooperación politica entre 

nuestros gobiernos. 

- Examinar las cuestiones interamericanaa que sean de espe

cial interés para nuestros gobiernos y come11tar posiciones 

comunes en relación con ellas, particularmente en loe foros 

internacionales. 

- Promover el mejor funcionamiento de loa organismos lati

noamericanos, de cooperación e integración. 

- Propiciar soluciones propias a los problemas y conflictos 

que afecten a la región. 

- Impulsar iniciativas y acciones destinadas a mejorar, me

diante el diálogo y la cooperación, las relaciones interame-

ricanae. 

- Examinar la conveniencia y la oportunidad de proponer reu

niones del mecanismo a nivel de Jefes de Estado. 

Z2 Cfr. Jompdtt C\Jlturt\H Lat\nonclc!)I!• Docunento Interno. Em1Jada di? Venezuela en Mhlco. Mé· 
xtco, 1991. p. 6. 
23 Conulvl, Sl-6n Alberto. !kJ epnmto hlat6rtco de Arn6rlca latina. Ac!OOlco. 1987. Ed. Panalre, Cara· 
e•, 1988. p. 24. 
24 /di& p. zs. 



- Explorar conjuntamente nuevos campos de cooperación que 

favorezcan el desarrollo económico, social, cientHico y 

tecnológico de nuestros paises". 

Todo ello a fin de preservar la paz y la seguridad en la 

región, consolidar la democracia y el respeto a los derechos 

humanos, generar un desarrollo sostenido, solucionar el pro-

blema de la deuda externa, establecer un sistema comercial 

internacional, impulsar el proceso de integración en América 

Latina y el Caribe, fortalecer la capacidad de negociación y 

reafirmar la identidad cultural en la región. 

Las Reuniones Presidenciales desde su creación han sido: 

I Reunión celebrada en Acapulco, México, noviembre de 

1997; 

II Reunión en Punta del Este, Uruguay, octubre de 

1988 ... ) ; 

- III Reunión en Ica, Perd, octubre de 1989; 

- IV Reunión en Caracas, Venezuela, octubre de 1990 <••>; 

- V Reunión en cartagena de Indias, Colombia, diciembre de 

1991; 

- VI Reunión en Buenos Aires, Argentina, diciembre de 1992; 

- VII Reunión en santiago de Chile, octubre de 1993 (2'7). , 

25 Pan.4 fue ..,spencticb en este m CUlllÓJ el General Norlqa desconoció el resultach dt las 
elecciones en au pefa, en donde trlla'lfó la opoalcldn. 
26 En ~ata Remldn fueroo odaltlcbs caro Elltockia Mierrbroa Chile, Ecuacbr, Bolivia, y Paraguay. 
27 En esta 1lltl11111 RN"116n 111e reiteró el COl!prc.AiFo ó:? celebrar la VIII Curbre Presl~lal en lrasll 
en 1994; la IX en Ecuad:lr en 1995: la X RN'116n en Bolivia en 1996 y la XI Reuil6n M Para~ay en 
1997. Cfr. libro ertllo. Correspmdlente a 1993. Ministerio de Relacione& üterloru. Carai:H, 1994. 
p. 1016. . 
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El Mecanismo Permanente de Consulta y Concertación Poli

tice marcó desde sus inicios el deseo de desarrollar con vi-

gor un proceso "politico y solidario que requiere la inte

gración, necesaria inclusive, para avanzar en la integración 

económica• <• 0 >1 teniendo en cuenta que es indispensable un 

gran ejercicio de voluntad politice, que vaya más allá de 

una simple resolución o la declaración, y que busque la ac

tualización de acciones, la práctica concreta de actividades 

y la superación de obstáculos que se interpongan. 

Para México y Venezuela este grupo ha reflejado un im

portante proceso negociador en los ültirnos afias, ellos han 

tratado de que esa voluntad no caiga en la retórica, más 

bien que, verdaderamente logren la integración. 

Cabe mencionar que en la VI Cumbre, encuentro Presiden

cial de 1992, Venezuela recibió el apoyo del Grupo de Rio 1 

mediante la declaración de Buenos Aires, en donde se destacó 

la solidaridad para con el Presidente Carlos Andrés Pérez, 

el gobierno y el pueblo venezolano, ratificando la condena 

al intento de interrupción violent11 del orden constitucio

nal, manifestando la satisfacción por la defensa de las ins

tituciones democráticas y reiterando el apoyo al gobierno 

constitucional<•••. 

El Grupo de Rlo 'ha alcanzado importantes logros en ma

teria de cooperación en la Comunidad Económica Europea, des

tacándose los contactos efectuados en Roma 1990, Luxemburgo 

28 Mavro, Honclo Roberto. cp. Cit. p. 45. 
Z9 Libro lptrttlo. Correapondlente a 1992. q>. cit. 215. 



1991, Chile 1992 y Copenhague 1993, que aunados a los en

cuentros de Nueva York en el foro de la ONU y han identifi

cado y puesto en ejecución programas de cooperación regio-

nal'3º>. 

4.3.2. Grupo de los Tres. 

Colombia, México y Venezuela, a quienes su geografia les 

otorga una cercania particular y sus intereses en el aspecto 

politico y económico son comunes, muestran un decidido acer

camiento para lograr una integración mediante la formulación 

de una plataforma conocida como el Grupo de los Tres, el 

cual nace corno una nueva instancia de cooperación cuyo ori

gen se remonta a febrero de 1989, en la V Conferencia de los 

Cancilleres de los Paises de Centroamérica, la Comunidad 

Económica Europea y el Grupo de Contadora, en donde los re

presentantes de las tres naciones apoyaron el proyecto de un 

acercamiento que permitiera coordinar los trabajares reali

zados en favor de la acción concertada por los tres paises. 

Con el propósito de lograr una integración, las propues-

tas que dieron origen a este Grupo fueron <31 >: 

+ Realizar nuevos esfuerzos dirigidos a la integración 

económica en actividades especificas, seg¡ln las condiciones 

de cada pais, en lo bilateral y en lo trilateral, las cuales 

30 Cfr. Libro le!rlllo. Correspondiente a 1993, <}J. Cir. p. Llll. 
31 Los Cancilleres de los tres paises se remleron el 12 de enano dt! 1989 en la ch.idod de Guayana y 
fcnularon e\ Phn de Acción en base a esas tba propuestas. Cfr. lnfo,.. de lllbores 1988•1989. 
Secretarla de Relaciones EJlterlores. ~xtco, 1989. p. 133. 
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estarán enmarcadas en el contexto de trabajo conjunto con el 

propósito de lograr la integración de América Latina. 

+ Promover la cooperación económica, cultural, 

cientifica y técnica hacia Centroamérica y el Caribe. 

Cabe seftalar, que este Grupo no cuenta con una 

Infraestructura institucional lo que permite trabajar con 

flexibilidad. Cuenta con una Secretaria Pro-Tempere, de 

rotación anual, la que mantiene una coordinación y 

seguimiento de la labor desarrollada por el Grupo. En las 

Cancilleriae de loe tres paises recae la responsabilidad de 

la Secretaria <• 2 >, 

Las Reuniones Presidenciales del Grupo de loe Tres que 

se han llevado a cabo son: 

- Reunión Presidencial de Nueva York, del 30 de septiembre 

de 1990, en la que reiteraron su decisión de adoptar conjun

tamente las medidas necesarias, a fin de apoyar la coopera

ción e integración entre las tres naciones con el resto de 

América Latina y el Caribe. Ahi los Gobiernos de los tres 

paises expresaron su compromiso de participar en la ejecu

ción de medidas que promuevan el incremento del comercio en

tre ellos, a través de la liberación económica. 

- Reunión Presidencial de Caracas, celebrada el 12 de octu

bre de 1990, el cual sel'\alaron los aspectos de comercio, 

energéticos, cultura y turismo del proceso de integración a 

llevarse a cabo. 

32 LI Secret1rf1 Pro·TetlpO('~ la ejerce Venezuela de1de Marzo de 1993. 



- Reunión de Guadalajara, realizada el 17 de julio de 1991, 

en ésta ocasión emitieron un Comunicado Conjunto a través 

del cual hicieron una revisión de los trabajos del Grupo de 

Alto Nivel. El propósito fundamental de la Reunión fue la 

suscripción del Memorandum de Entendimiento, mediante el 

cual se convino celebrar un Acuerdo de Libre Cgmerciq <>» 

entre los paises, dentro del marco general del Tratado de 

Montevideo de 1980. 

Dicho Acuerdo tiene como objetivos <••>: 

+ "Intensificar las relaciones económicas y comerciales 

entre los paises signatarios, por medio de la facilitación a 

las inversiones entre los empresarios de los tres paises y 

la eliminación de restricciones que afecten las importacio

nes originarias de cada uno de ellos. 

+ Estimular la expansión y diversificación del comercio 

entre los paises signatarios y mejorar el acceso de sus pro

ductos a las corrientes del mercado mundial. 

+ Propiciar una acción coordinada de los tres paises en 

los foros económicos internacionales, en particular en 

aquellos relacionados con los procesos de integración en 

América Latina. 

+ Facilitar la creación y funcionamiento de empresas bi

nacionalea o multinacionales de los paises signatarios•. 

33 El tójl!!tlvo de esta Rentón f1.1t• acelerar los tritiajos para (JJe el Acuerdo de libre comercio entrare 
en vtaor et 1o, de enero de 1992, lo cual basta ta ftc.ho no se hs logracb. , 
lli Jnfonl'le s~ las [flach:nes México ~ Venez:uela en el Mo 1991. Doctm!nto Interno. Enbajada de 
Vt!nezuete en Mé1dco. p.4. 
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- Reunión Presidencial de Cozumel, efectuada el 23 de octu

bre de 1991, en la que revisaron los avances del Grupo de 

Alto Nivel en el área de comercio, cultura, turismo, medio 

ambiente y cooperación con Centroamérica y el Caribe. En es

ta oportunidad, por acuerdo de los tres Mandatarios, la Se

cretaria Pro-Tempere responsabilidad de México desde su for

mación, fue transferida al Gobierno de Colombia. 

- Reunión Presidencial de Maiquetia, celebrada el 11 de ju

nio de 1992. Además de evaluar los avances del Grupo, emi

tieron un comunicado en el que declararon que "la preserva

ción de los valoree de la democracia y el respeto de los de

rechos humanos constituyen un compromiso fundamental en los 

tres paises y reiteraron su respaldo al gobierno y pueblo 

venezolano en el fortalecimiento de sus instituciones demo

cráticas• ' 3 ~ >. 

- Cumbre de Presidentes del Grupo de los Tres, realizada el 

11 de febrero de 1993, En ella se reafirmó la voluntad de 

seguir apoyando las acciones necesarias para lograr los ob

jetivos afines de desarrollo sustentable, impulsados por el 

Grupo de Alto Nivel. En esta ocasión instruyeron a los nego

ciadores del Acuerdo de Libre Comercio para apresurar la 

puesta en vigor del mismo y se comprometieron a seguir apo

yando la integración entre los tres paises, 

Las negociaciones del Tratado de Libre comercio del Gru

po de los Tres, el cual debla entrar en vigor desde el lo. 

35 Cfr. Libro Amarillo. Correspondiente al año 199], q:>. Cit. 158. 



60 

de enero de 1994, fecha acordada en la Cumbre de Presidentes 

de 1993, quedaron suspendidas por diferencias en materia de 

exportaciones de petroquimicos y textiles, lo que ha impedi

do la firma del acuerdo comercial. 

Sin embargo, el grupo negociador trabajó arduamente a 

fin de celebrar la reunión de Alto Nivel que permitió llegar 

a la firma del Acuerdo <••> 

- cumbre Presidencial realizada el 13 de junio de 1994, en 

Cartagena de Indias, Colombia, se reunieron los mandatarios 

César Gaviria Trujillo de Colombia, Carlos Salinas de Gorta

ri de México y Rafael Caldera de Venezuela, con el propósito 

de firmar el Tratado de Libre Comercio, el cual entrará en 

vigor el lo. de enero 1995 una vez que el mismo, sea 

discutido para su aprobación en el Congreso de los 

respectivos paises. 

Dicho acuerdo complementario, representa para las tres 

econom1as un 40 \ del comercio regional. Asimismo, 

constituye un instrumento de integración comercial y de 

complementación económica "de gran envergadura y de 

ilimitada proyección hacia la integración latinoamericana. 

Esto significa que su importancia trasciende al ámbito de 

los tres paises y que su contenido tendrá una influencia 

definitiva en el continente. Los lineamientos básicos de 

36 Cfr. Informe elaborad:> pcr la D!recci6n General del Instituto ~ Callt'reio Extnlor, Content\vg de 

los [!alltadoa de las ne90Ciaclones de los distintos C!pftulos rue conform!'rl el Atu('rtb de Libre 
Cmere1o di!\ GtW2 de los Treos, lnstttuto de Carit"rclo Exterior. Caracas, meyo de 1994. 
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este acuerdo son la expansión y diversificación del comercio 

libre de gravámenes y restricciones entre Colombia, México y 

Venezuela y la facilitación y promoción de las inversiones, 

dentro de un marco de apertura económica" < 3 
., > • 

Aei 1 el Grupo de loe Tres, además de hacer patente el 

área de influencia, a fin de conformar una zona de libre co

mercio y fortalecer el proceso de integración de América La

tina, en especial de Centroamérica y el Caribe, muestra la 

voluntad politica que vuelve a coincidir con el propósito 

de alcanzar un Acuerdo en la materia. 

Con ello, se puede resaltar que las relaciones bilatera

les México - Venezuela han tenido un periodo de acercamien

to en donde loe gobiernos han trabajado en la promoción y 

fortalecimiento de los vinculas entre ambas naciones. 

Evidentemente, la comunicación entre los gobiernos eon 

el reflejo de la importancia que tanto México como Venezuela 

otorgan a la relación, con el fin de lograr avances en cada 

esquema de integración, llámese ALADI, Grupo de Ria o Grupo 

de loe Tres, respetando lae caracterieticae de cada uno. 

Cabe senalar, que ambos paieee a lo largo de su historia 

han atravesado por situaciones parecidas, problemas semejan

tes y hasta el dia de hoy comparten experiencias similares 

como el problema de la deuda externa, asimismo por ser 

paises petroleros tienen interés en el comportamiento de eee 

37 Mlnl1terlo de Rel1cion&a Exteriores. Docunento lnt!mo, Jllllo de 1994. p.2, 



62 

mercado -además de coincidir en la necesidad de implementar 

una estructura de precios justos para los hidrocarburos

luchan por encontrar un instrumento para alcanzar el 

desarrollo y trabajar dia con dia en el proceso de 

integración, a fin de promover el crecimiento económico y 

social para la región. 

Asimismo, reiteran en cada foro de consulta que la paz 

es el eje fundamental para lograr los diferentes esquemas de 

integración. 
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e o N e L u s I o N E s 

Venezuela y México paises en desarrollo, productores de 

petróleo y latinoamericanos fundamentan sus relaciones de 

amistad y cooperación no sólo por la identidad del idioma, 

la cultura y la historia, sino por un verdadero propósito de 

fortalecer el entendimiento politico y lograr la integración 

económica en el continente. 

Ambos paises cuya similitud loa hace más interesantes, 

cuentan con una trayectoria presidencialista de gran peso en 

la toma de decisiones, en materia de politica exterior 

enarbolan loa principios del respeto a la aoberania, la 

integridad territorial, la solución pacifica de las 

controversias y la cooperación con los paises vecinos, entre 

otros. 

Asimismo, viven problemas semejantes en donde el peso y 

loa efectos de la deuda loa han llevado a las negociaciones 

con el Fondo Monetario Internacional y a las decisiones 

drásticas a fin de llevar a cabo reformas económicas que en 

loa dos casos han incluido la reducción del gasto público, y 

la eliminación de loa subsidios, provocando inflación y 

desempleo, entre otros efectos. 

De tal forma, México y Venezuela han trabajado en la 

búsqueda de cambios en su politica exterior que no afecten 

sus relaciones, sino que con esfuerzos mutuos permitan 

vencer la adversidad de la crisis. 



Los dos paises coinciden, por un lado, en el deseo de 

alentar el crecimiento de sus economias, a fin de dejar 

atrás el estancamiento, lograr el desarrollo y promover las 

fórmulas de integración económica, por el otro, en base a la 

concertación polHica, difundir la defensa de la paz, el 

respeto a la soberan1a e integridad territorial y la 

cooperación económica para propiciar el beneficio mutuo. 

De tal manera, como se ha podido observar a lo largo de 

este trabajo, Venezuela le otorga a sus representaciones en 

el exterior una importancia expecifica. El caso de la 

Embajada de la República de Venezuela no es la excepción, 

pues mantiene un lugar especial, ya que obedece a la gran 

importancia que la nación venezolana le otorga a la nación 

mexicana porque en ella se tienen intereses de tipo politice 

-como la concertación- y de tipo económico -como la 

cooperación y la 

fundamentales de 

integración

la politica 

los cuales son objetivos 

exterior venezolana para 

estrechar aQn más las relaciones bilaterales. 

As!, el papel de la Embajada de la República de 

Venezuela en México, no sólo es el tradicional de 

representar, proteger, negociar e informar a su pais, sino 

que trabaja con el propósito de mantener óptimas las 

relaciones de amistad existentes. De tal manera, esa Misión 

Diplomática apoya la labor que realizan los dos gobiernos 

para impulsar el desarrollo económico, promover los mecanis

mos de concertación y lograr la expansión de sus mercados. 
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Cabe resaltar, que las relaciones bilaterales entre Mé

xico y Venezuela se han desarrollado en un marco de amistad 

y cooperación. El avance y la ejecución de sus acuerdos han 

quedado sujetos a la labor desempeftada dentro de los dife

rentes foros como el Sistema Económico Latinoamericano, la 

Asociación Latinoamericana de Integración, el Grupo de R1o y 

el Grupo de los Tres, en donde ambos paises se han propuesto 

lograr una mayor complementación y cooperación económica, 

cultural y cientifica-tecnológica, entre otros. 

Asimismo, tanto Venezuela como México han contribuido 

activamente al proceso de paz en Centroamérica, han manteni

do el Programa de Cooperación Energética para Paises de Cen

troamérica y el caribe y actualmente ambos paises se han 

propuesto lograr una mayor complementación económica a 

través de la consolidación de proyectos específicos que 

constituyan el punto de partida para una integración gradual 

que permita la amplia apertura del comercio de bienes y 

servicios entre los dos paises, lo cual está reflejado con 

la firma del Acuerdo de Libre Comercio del Grupo de los 

Tres, que próximamente entrará en vigor. 



PROPUESTAS 

La tarea que desempena la Embajada de Venezuela en Méxi

co no se reduce a velar los intereses venezolanos, coordinar 

las políticas a seguir y mantener la comunicación bilateral 

entre los gobiernos, sino que se extiende a promover los 

proyectos de su país con el fin de fortalecer las relaciones 

política y económicas entre México y Venezuela. 

sin embargo, la crisis política y económica que 

Venezuela ha vivido desde 1989, ha provocado la puesta en 

marcha de medidas económicas así como el proceso de reformas 

politicaa contenidas en el programa del actual Presi..:ente 

Rafael Caldera, con el propósito de consolidar la democracia 

y lograr un crecimiento económico en el país. Dichas 

medidas han afectado el desarrollo de las actividades 

realizadas por la Misión Diplomática, pues se llegó a la 

reducción considerable del personal y la interrupción de 

programas educativos y culturales, entre otros para lograr 

un ahorro en los gastos de funcionamiento. 

Así, aún cuando el personal de la Embajada de la 

Repüblica de Venezuela en México trabaja arduamente para 

dar respuesta a las necesidades de desarrollo de las 

relaciones bilaterales con el objetivo de reforzar los 

lazos, permitir la mejor articulación de sus politicas y 

continuidad, con el fin de consolidar la cooperación e 

integración, resulta conveniente reestructurar las 
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actividades en los diferentes departamentos de la Misión 

Diplomática, pues si bien es cierto que se realiza una 

verdadera labor de equipo, y cada funcionario colabora al 

máximo, todo ello ea insuficiente. 

Es necesario, entonces, que la Embajada cuente con más 

personal diplomático, ya que las actividades a realizar son 

importantes y variadas y requieren de un mejor desempefto en 

la labor cotidiana a fin de cumplir con loa compromisos 

planteados por la nación venezolana para llevar a cabo una 

participación eficaz en loa logros y perspectivas de au 

pol1tica exterior. 
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ANEXO r· 

- La Misión Permanente de Venezuela ante la Organización de 

las Naciones Unidas, (O.N.U.), con sede en Nueva York. 

- La Misión Permanente de Venezuela ante la Organización de 

los Estados Americanos (O.E.A. ) 1 con sede en Washington, 

o.e. 

- La Misión Permanente de Venezuela ante ld Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul

tura (U.N.E,S,C,O.), con sede en Paria. 

- La Misión Permanente de Venezuela ante la Organización de 

las Naciones Unidas para la Alimentación y Agricultura 

(F.A.0.) 1 con sede en Roma. 

- La Misión Permanente de Venezuela ante la Oficina de las 

Naciones Unidas y los Organismos Internacionales, con sede 

en Ginebra. 

Algunos de los Organimos y Agencias Internacionales de 

los que Venezuela forma parte son "la organización de las 

Naciones Unidas (ONU) y sus organismos especializados, la 

Organización de los Estados Americanos (OEA), el Movimiento 

del Paises No Alineados (NOAL) 1 el Grupo de Paises Lati

noamericanos y del Caribe Exportadores de Azücar (GEPLACEA), 

la Organización de Paises Exportadores de Petróleo ( OPEP) 1 

el Organismo para la Proscripción de Armas Nucleares 

•Libro sgt Per!OQ!l OlplgMtfco Consular y Aprepacbfas de yenezueta Acreditados en e\ Eii.terfor, 
Mtnl1terlo de Relaciones Extertorea. Dirección General Sectorial de Personal. Dirección de Personal 
Dlplcn6tlco y Ccnsular. Caracas, 1992. pp. 171·175. 



(OPANAL), el Sistema Económico Latinoamericano (SELA), el 

Pacto Andino, la Asociación de Integración Latinoamericana 

(ALADI), la Asociación Latinoamericana de Servicios 

Especiales de Información (ALASEI), la Asociación de Paises 

Exportadores de Hierro (APEF), el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), el Grupo Informal de Paises La

tinoamericanos y del Caribe Exportadores de Petróleo 

(GIPLACED), la Organización Latinoamericana de Energia 

(OLADE), la Organización Mundial de Turismo (OMT), la Con

ferencia del Sur-Sur, el Grupo de los 77, Grupo de los 15, 

Grupo de los 13, Grupo de Ria, Grupo de los 3, el Instituto 

Panamericano de Geografia e Historia, el Instituto 

Interamericano Indigenista, el Centro Regional de Educación 

de Adultos y Alfabetización Funcional para América Latina 

(CREFAL), y el Centro Regional para América Latina y el 

Caribe•, 



ANEXO II .. 

- Alemania (Repüblica de). 

Oficina Diplomática en Berlín. 

Consulado General de Venezuela en Franfurt-Main. 

- Antigua y Barbuda. 

- Arabia Saudita (Reino de), con jurisdicción en el 

Sultanato de Omán. 

- Argelia (Repdblica Democrática y Popular). 

- Argentina (Repdblica de). 

Consulado General en Buenos Aires. 

- Australia, con jurisdicción en Nueva Zelandia y Fidji. 

- Barbados, 

- B6lgica (Reino de). 

- Bolivia (Repdblica de), 

- Brasil (Repdblica de). 

Consulado de Venezuela en Belem Do Para. 

Consulado General de Venezuela en Boa Vista. 

Consulado General de Venezuela en Manaos. 

Consulado Ad-Honorem en Porto Alegre. 

Consulado General de Venezuela en Sao Paulo. 

- Bulgaria (Repdblica de). 

- Canadá. 

Consulado General de Venezuela en Montreal. 

"Ym9yl1. tggpdip de: Datos y Eftedlstk11, flt>ajldl et! Venezuela. Docunento Interno. M6xlco, 
1990. p. 20. 
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Consulado General de Venezuela en Toronto. 

- Colombia. 

Consulado de Venezuela en Arauca. 

Consulado General de Venezuela en Bucararnanga. 

Consulado General de Venezuela en Cucuta. 

Consulado General de Venezuela en Cartagena. 

Consulado General de Venezuela en Medellln. 

Consulado de Venezuela en Puerto Carrello. 

Consulado de Venezuela en Puerto Inirida. 

Consulado de Venezuela en Rlo de la Hacha. 

- Corea del Sur (Repüblica de). 

- Costa Rica (Repüblica de). 

- Checa y Eslovaca (Repüblica Federativa). 

- Chile. 

- China (Repüblica Popular). 

- Cuba (Repüblica de). 

- Dinamarca (Repüblica de). 

- Dominica. 

- Ecuador. 

- Consulado General de Venezuela en Guayaquil. 

- Egipto (Repüblica Arabe de), 

- El Salvador (Repüblica de), 

- Espalla. 

Consulado General de Venezuela en Barcelona. 

Consulado General de Venezuela en Bilbao. 

Consulado de Venezuela en Cadiz. 



n 

Consulado Ad-Honorem de Venezuela en Sevilla. 

consulado General de Venezuela en Vigo. 

Consulado General de Venezuela en Madrid. 

Consulado General de Venezuela en Santa Cruz de Tenerife, 

- Estados Unidos de América. 

Consulado General de Venezuela en Baltirnore. 

Consulado General de Venezuela en Boston. 

Consulado General de Venezuela en Chicago. 

Consulado General de Venezuela en Filadelfia. 

Consulado General de Venezuela en Houston. 

Consulado General de Venezuela en Miami. 

Consulado General de Venezuela en Nuevo Orleans. 

Consulado General de Venezuela en Nueva York. 

Consulado General de Venezuela en San Francisco. 

- Etiopía. 

- Filipinas (RepGblica de). 

- Francia (RepGblica Francesa). 

Consulado General de Venezuela en París. 

Consulado General de Venezuela en Martinica. 

- Gabón (República Gabonesa) con jurisdicción en Guinea 

Ecuatorial. 

- Gran Bretafia e Irlanda del Norte (Reino Unido de). 

- Grecia. 

- Grenada. 

- Guatemala. 

- Guyana (RepGblica Cooperativa de). 



- Hait1 (Repüblica de). 

- Hondurao (Repüblica de). 

- Hong Kong (Consulado General de Venezuela). 

- Hungr1a (Repüblilca de). 

- India, con jurisdicción en Bangladesh, Pakistán, Sri 

Lanka, Reino de Nepal, 

- Indonesia (Repüblica de), con jurisdicción en Unión 

Mianmar, Filipinas. 

- Irak (Repüblica de). 

- Irán (Repüblica de). 

- Israel. 

- Italia (Repüblica Italiana). 

Consulado General de Venezuela en Milán. 

Consulado Ad-Honorem en Florencia. 

Consulado General de Venezuela en Nápoles. 

Consulado General de Venezuela en Roma. 

- Jamaica. 

- Japón, 

- Kenia, con jurisdicción en Zambia, Rwanda, Tanzania. 

- Kuwait, con jurisdicción en Emiratos Arabas Unidos, Watar, 

y Baharian. 

- Líbano (Repüblica de), con jurisdicción en Chipre y 

Jordania. 

- Libia (Al - Yamahiria Arabe Libia Popular Socialista). 

- Malasia, con jurisdicción en Brunei, Thailandia, Singapur. 

- México. 



- Namibia. 

- Nicaragua (República de), 

- Nigeria (República Federal de). 

- Noruega (Reino de). 

- Palees Bajos (Reino de loa). 

Consulado General de Venezuela en Aruba. 

Consulado General de Venezuela en Bonaire. 

Consulado General de Venezuela en Curazao. 

- Panamá. 

- Paraguay (República de). 

- Perú (República del). 

- Polonia (República de), 

- Portugal (República de). 

Consulado General de Venezuela en Funchal. 

Consulado General de Venezuela en Lisboa. 

- Puerto Rico: consulado General en san Juan. 

- República Dominicana. 

Consulado General de Venezuela en Santo Domingo. 

- Rumania, 

- San Kitts y Nevis. 

- San Vincent. 

- Santa Lucia. 

- Santa Sede, El Vaticano. 

- Senegal (República de), 

- Siria (República Arabe). 

- Suecia (Reino de), 



- Suiza. 

- Suriname (República de), 

- Trinidad y Tobago (República de)~· 

Consulado General de Trinidad y Tobago. 

- Turqu1a (RepGblica de). 

- Federación de Rusia. 

- Yugoslavia (República Socialista Federativa de). 

- Uruguay (República Oriental del) 
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BALANZA CClll!RCIAL Ml!!XICO-VENEZUELA e » 

A!IOS COMERCIO EXPORTACIONES IMPORTACIONES SALDO 

1980 89,969 61,772 28,197 33,575 
1981 00,641 69,106 19,535 49, 571 
1982 70,656 60,676 9,900 50,696 
1983 33,070 32,141 920 31. 212 
1984 36,205 34,690 l,516 33,173 
1905 52,664 39,120 13, 544 25,576 
1986 63,784 55,105 8,679 46,426 
1987 89,925 85,104 4,621 80,283 
1988 98,313 69,354 8,959 80,395 
1989* 23,526 20,140 3,366 16,754 

FUENTE: Boletin de Información Económica de la secretaria de 
Programación y Presupuesto (1980-1989). 
* Enero-Marzo 
Departamento de Negociaciones Sectoriales 

• Cfr. 8alau.e de Pll!Ot Mixtco · Venezuela. Ml.llfl Vicente. ttJnt~gución Ecorifah:a dt M6rte1 lattne•. 
tn Ctd Cl!pettllo, Jl11S1a y Mor• Roturoll, Enrieµ! Lula. (Coord.> El fyturo [CQM6mlco de Mbtco. 
fteen11Cto1 y P!rpcJivas dt !U C.rc!o E'!terlor. Docuncnto de Trabajo No. 23. Hblco, 1989. p. 60. 
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